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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  LA  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
Otden de 25 de abi il de 1944 por la que se crea una Comi

sión para el .estudio de la Renta Nacional.—Páginas 
.3346 y 3347.

Otra‘ de 25 de abril de 1944 por la que se < mod ifica el 
precio del café procedente de la Guinea Española.— 
Página'3347. . - 

Ot.'a de 26‘ de abril de 1944 por 'la que se aclara la de 
esta presidencia de 17 de diciembre de 1942 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO númeío 353), por la que 

. dictan normas sobre el alquiler d* vagores particulares. 
Página ̂ 3347.

Otra de 27 de , abril de 1944 por la que' se rectifican 
errores padecidos en la de 14 del corriente, por la que 
se desuñaban Recales Provinciales de Tasas.—-Pági
na 3347.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Orden de 25 de abril de 1944 por la que se apiueban, con 
. carácter oficial, las tarifas d<; honorarios de loé. ingc- 
, nieros de Telecomunicación.—Págnas 3348 a 3051.
Otra de 26 de abril de 1944- por la que se amplía el 

plazo señalado para tomar parte en la convocatoria 
para proveer los destinos de Médico de ¡a Brigada 
Epidemiológica Central.—Página 3351. . .

Otra de 26 de abril de 1944 por la que.se convoca, con- 
cursoropos ciQn para proveer una plaza vacante en la 
plantilla del Centro Técnico de Farmacobiologí a, de 

. Jefe de Servicio, correspondiente, a la Sección de Tar- 
niacod namia.—Páginas .3351 y 3352. • v

Qtra -de 26 cL abril de 1944. por la, que se convoca con 
curso-oposición para proveer en fa plantilla del Centro 
Técnico de Fa rmacob io-logi a una plaza de Jefe de Ser- 

1 vic og y otra de Auxiliar Técnico, ambas dé la Sección 
de Química.—Pág ñas 3352 y 3353.

Otra de 26 de abril de 1944 pcfr la \que se convoca con
curso-opos; clón para proveer en la Plantilla del Cen- 
xro Técnico de Fármacobiologia una plaza de Auxiliar 
Técnico de la Sección de Alimentación.—Página 3353. 

Otra, da 26 • de ábr,il de 1544 por ¡a que s~* convoca con
curso, oposición para proveer una plaza vacante - eri la 

" PláfitUlá dé. Centro Técnico de . Farmaccbiologia de 
Auxiliar Técnico en la, Sección de Bioterapia.—Pági- , 
na 3354,

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Orden de 15 de abril de 1944 por la que &e nombra Afco- 
. gado; Fiscal de, la Aud encia Provincial de Córdoba a 
don Francisco Corzo Machuca, Abogado Fiscal de as- 
censq.—Página 3354. ' ;

*. . 1

Orden de 15 de abril de 1944. por ,1a que se norqbra Te
niente Fiscal de la Audiencia de Ciudad R6a] a clon 
Eusebio Rams Catalán, Abogado. Fiscal de ascenso.— 
Página 3354.

Otra de 21 de abril dé 1944 por la que se dispone qüe 
hasta el 15 de junio próximo la expedición de certifi
caciones literales de las tres Secciones primeras de. 
los Registros Olvides se extiendan en el papel timbra- 
do correspondiente.—Págnás 3354 y' 3¡¿<35.

. Otra de 22 de abril de 1944 por la que se destina en 
plaza de Abogado Fiscal a la Audiencia provincial de 
León a don Salvador Avilá Guzmán, que es Abogado 

' Fiscal de ascenso.—Página 3355..

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Orden de 21 de abril de 1944 por la que ,se concede un mea

* de licencia por enfermedad ad Auxiliar ció Administra- 
c:ón civil de éste Departamento don Julián Alonso 
Blanco.—Página 3355.

MINISTERIO DET EDUCACION NACIONAL 
Orden de 29 de marzo de ,1944 por la que, se concede «a 

don Henrique de Vilhena el mgreso' en la Orden Civil 
. de Alfonso X el Sabio.—Página S3oo. '. . .

Otra de 29 £e marzo de i944 per la que se concede a 
don Manuel Bofarul Romáñá el ingresé) en ia Oidcn 
de Alfonso X el Sabio.—Página 3355.

Otra de 29 de marzo de 1944 por fia que .se ĉoncede la 
• subvención de 20.000 pesetas al Ayuntanv.ento de Ftoi- 

tépiñel (Scgovia) para la construcción directa en dicha 
localidad de un edificio con destino a dos Escuelas 
unitarias, una para n ños y otra para niñas —Pági
nas 3355 y 3356. 1 -

Otra de 29 de marzo’ de 1944 sobre abono al Alc&lde- 
- Presidente del Ayuntamiento de Puenteáreas (Pontéve- , 
dra) de la cantidad de 54.000 pesetas, importe de «la 
segunda y última mitad de la subvencón concedida 
para "realizad en e l Grupo escolar construido por el 
Estado, obras de ampliación y adaptación con destino 
a siete seccones y dos grados computadles, uno para 
•cantina escolar y otro para biblioteca.—Página 3C06. 

Otra de 29 de marzo de 1944 por 1-a que se concede la 
1 subvención de 10.009 pesetas al Ayuntamiento de "Me-- 

rindad * de Vald€porre,st (Burgos) para construcción ee
• ' un, edific o con destino a dos Escuelas unitarias, una

para* niños y otra para niñas.—Página 3356.'
Otra, de 29 de marzo de 1944 por la que se concede al 

Apuntamiento de Alp (Gerona; la cantidad de 18.000 
pesetas por la segunda' y última mrtad de la subven-- 
ción por la, construcción de un edificio con destino & 
tres Escuelas unitarias de niños, niñas v párvulos, con 
viviendas para los Maestros.—Páginas 3356 y 3357.

.. Otra de .31 de marzo de M 944 por la que se nombra, 
para formar parte del Consejo Nacional de la Música

¡
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a los señores dón Pedro Rocamora y Valls y don Ga
briel García Espina.— Página 335-7.

Orden de 31 de marzo de 1944 por la que se nombra, con 
carácter provisional, Director d e 'la  Escuela de For
mación Profesional Obrera de Bar acaldo a don Fran
cisco Millán González.—Página 3357;

Otra de 31 de marzo de 1944 por la que se nombra, .con 
carácter provisional. Presidente del Patronato Local 
de Formación Profesional de Baracaldo al excelentísi
mo señor don Rodrigo Vivar Téllez.— Página 3357.

Otra de 15 de abril de 1944 por la que, se aprueban los • 
Presupuestos ordinario y adicional del Fondo de Gra-, 
tificaciones al Personal de esto Departamento, de 
acuerdo con la Ley de 13 de marzo de 1943.—Pág. 3357,

ADMINISTRACION CENTRAL 
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO.—Dirección General de 

Marruecos y Colonias.—Anunciando concurso para pro
veer dos plazas de Mecánico del Cuerpo de Telégrafos 
en nuestra Zona 'de Protectorado.—Página 3358. 

Anunciando concurso pa.ra proveer una plaza de Ingeniero 
subalterno en la Inspección de , Industrias en la Dele
gación de Economía, Industria y Comercio de la Zona, 
de Protectorado.—Página'¿<358.

Tribunal de Oposiciones al Cuerpo General Administra
tivo del Protectorado de España en Marruec0*.—Seña- 
sando fechas,\ horas y local en que han. de presentarse 
los opositores para el reconocimiento Médico y para | 
la práctica de los ejercicios.—Página 3358. I

GOBERNACION.—Subsecretaría.— Transcribiendo reía, 
rión de asuntos sometidos a- estudio de la Comisión Cen
tral de Sanidad Local en la sesión ce loor ad a en! l*a fe
cha que se ind^a.—Páginas 3258 y 3359.

Dirección General de Sanidad.—Haciendo pública la pe
tición de permuta entre lo¿ Módicos de Asistencia Pú
blica Domiciliaria^ don Santiago Gómez y don Rafael 
Guillén.—Página 3359.

Referente’ a la convocatoria de oposición restringida 
publicada por Orden encuñar de esta Dirección Gene
ral con fecha 4 de marzo último (BOLETIN OFICIAL ! 
DEL ESTADO de] 19) para (provisión en. propiedad de 
plazas de Ia plantilla d'el Cuerpo Módico de Asistencia 
Pública Domiciliaria.—Páginas 3359 y 3360.

Haciendo pública la vacante de ia plaza dé Inspector 
segundo de Géneros Medicinales d e ja  Aduana de Bar- 

„ celona para que puedan solicitarla los que reúnan las 
condiciones que se «señalan.—Página 3360. -

Dirección General de Correos y Telecomunicación (Co
rreos,—Sección cÚarta (Red Postal).—Negociado de 
Centros y Enlaces) —Anunciando subasta de contrata 

. para 0 a cond ucción del cor reo, en canil a je o automó
vil, entre las Oficinas del Ramo de Artesa de Segre 
y Santa María de Meyá,—Página 3360.

Anunciando subasta do contrata para la conducción del 
correo en automóvil entre las Oficinal de] Ramo de 
Vigo y sus estaciones férreas y recogida de buzones.^- 
Página 13360. • ,

HACIENDA'..—Dirección General de Ja Deuda y Clases 
Pasivas.—•Continuación al anuncio de extravío de los 
cupones de la ' Deuda'Pública, de las emisiones y ven- 

• cimientos que se menc onan. (15.a relación.—Publica
das las anteriores en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO números 166 al 119).—Página 3360.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Secretaría Géneral Técni
ca.—Refundiendo disposiciones unteaioies sobre precio 
de venta al'Público de los accesorios de farmacia que 
se determinan.—Página 3361. ‘

Comisaría General de Abastecimientos y Transportes (Di- 
rección Técnica).—Anunciando el extravio de las car
tillas individuales de racionamento que se citan.—Pá- 
g.na.2361. \

AGRICULTURA.—Dirección General de Agricultura.— 
(Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Ta*' 
baco)..-^Ti;anscr:biendo relación de agricultores de la 
Zona segunda, Granada Ácontinuación), auto-rizados 
¡para' ed cultivo .de tabaco en la campaña 1944.45. (Las 
anteriores relacione*, se publicaron on di BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO números 1 15 a 1 19, de 24 a 28 
de abril de 1944).—Páginas 3362 a 3367.

EDUCACION NACIONAL.—Subsecretaría — Edicto por 
e-1 que se concede audiencia pública a efectos de clasi
ficación como de Beneficencia partícula: de las Obras 
Pías que se detallan.—Página 3368. '•

Dirección General de Enseñanza Primaria,—Disponiendo 
se distribuyan las cantidades percibidlas en el concurso 
oposición a Direcciones y Secciones de Esóuelas anejas 
a Normales del Magisterio.—Página 3368.

Dirección Genera1 de Enseñanza Profesional y Técnica,— 
Nombramiento de Comisión Calificadora del concurso- 
oposición a la plaza de Profesor titular de «Química 
general y Análisis química», en la Escuela de ingenieros 
Industríales, Establecimiento de Madrid.—Página 3368. 

Tribunal del concurso-oposición para proveer las plazas 
de Maestros de Taller de «MetaJistería artística», va
cantes en las Escuelas de Artes y Oficios Artísticos de 
Madrid, Jaén, Algeciras, Tárrega y Granada.-^-Señalah- 
do fecha, hora y local en que han de presentarse ante 
el Tribunal los aspirantes a dichas plazas.—Pág. 3*368.

, OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Obras Hi
dráulicas.—Adjudicando definitivamente a «Boetticher 
y Navarro, S. A.», el segundo concurso de las obras 
de suministro y montaje de las’ compuertas de la 
presa dé derivación del Canal Bajo del Atberche.— 
Página 3368.

ANEXO UNICO.—Anuncias oficíale8, particuIares y Ad^ 
ministración de Justicia—Páginas 1713 a 1T20.

G O B I E R N O  D E L A N A CI  O N
PRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO

ORDEN de 26 de abril de 1944 por 
la que se crea una Comisión para 
el estudio de la Renta Nocional.

Exornas. Sres.: El perfeccionamien-' 
to de los métodos de intervención es.

ftatal en economía requiere corno 
condición previa, no sólo el* adoptar 
unos burritos de vista doctrinales, sino 
el conocer en cada momento aquellos 
datos fundamentales que han de ser
vir de guía a .toda la p o l í t i c a . d i .  
rección económica. ■ -

Entre estos datos eco cómicos, pre
senta una importancia de primeí of- 
déñ el que se refiere al conocimien
to del volumen y distribución do la

Renta Nacional; la falta de estas ci
fras dificulta considerablemente el es
tablecimiento, con un e r ig ió  econó
mico, de uña adecuada política finan
ciera, tnbutaria y de intervención en 
las distintas ramas d^ la producción, 
así como el reajuste del nivel de vi
da a través de una política de sala- 
rioá y precios, en armóníá con la rea
lidad de cada momento»

La complejidad de este cálculo y S lf
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trascendencia para la obra económi
ca', de los . distintos Ministerios,-así co
mo la necesidad de que esta- evalua- 
c ón . se\ haga con la mayor garantía 
de exactitud, exige qutí esta tarea sea 
función, del Consejo.de Ecunomia Na
cional, con la continua asistencia de 
los Departamentos ministeriales más 
relacionados con este es:udio.

En su virtud,
Esta Presidencia del Gobierno, de 

conformidad con el Ministerio de Ha
cienda, ha tenido a bien disponer;

Primero. Se crea la Comisión pa
ra estudiar el volumen y distribución 
tanto de la renta como del inven
tario de la riqueza nacionales.

Segundo, Dicha Comisión estará 
integrada en la forma siguiente: Pre. 
sidente y Secretario ̂ los excelentísi
mos señores Presidente y Secretario 
general d:l Consejo de Economía Na
cional. Vopalcs, los limos,* SreS. Sub
secretarios de Hac-enda, Agricultiíra, 
Industria y' Comercio, Trabajo y 
Obras Públicas, asi como .aquellos 
miembros del Consejo de Econqhha 
Nacional que por su especializaron 
s:an designados por su Presidente.

Tercero. Los Ilmo\ Sres. Subse
cretarios podrán delegar su asisten
cia en los limos*. Sres. Di¡*eclores ge
nerales que consideren más Oportuno 
en cada caso.

Cuarto. El trabajo de la Comisión 
&e organizará en forma de Ponen
cias, con las colaboraciones técnicas 
qué se.-estime- precisas, y previa apro
bación del trabajo por el Pleno del 
Consejo de Economía Nacional, se 
elevam a la Presidencia del Gobierno.

Quintó. La psticicn de dato¿ esta
dísticos a los Ministerios, Organis
mos Oficiales ' y . particulares tendrá 
el carácter de urgente y deberá ser 
atendida con la máxima brevedad.

Sexto. Las dietas y gastos que se 
estimen necesarios se abonarán con 
cargo; a la¿ consignaciones del pre
supuesto en vigor.

Dios guarde a 'VV. EE. muchos años.
Madrid, 25' de abril Üe 1944,— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero,

Excmos, Sre¿*..,

ORDEN dé 25 de abril de 1944 por 
la que se modifica el precio del 

- café procedente de la Guinea Es
pañola.
Exorno. Sr.: Esta Presidencia dei( 

Gobierno, en la Orden de 9 dé' fe.' 
brero de 1943 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 42), fijaba pa

ra el café procedente dé nuestras po
sesiones del Golfo de Guinea un pre
cio de 9,35 pesetas en origen como 
unificación del de las variedades Li- 
beria y Robpsta de éste artículo.

Para la unificación de este precio 
se calculó a prlori una importación 
de Líber:», que constituía el ¿0 por 100 
del te t al del café importado y un 20 
por 100 de Robusta; p c r o como 
este calculo no se ha confirmado, pa
ra cubrir el déficit que ha tenido el 
pasado año la Caja de Compensa
ción, y prevenir en lo posible el que 
pudiera repetirse el hecho durante el 
presente, es pieciso fijar nuevo pre
cio en or gen,; partiendo de una nue
va proporcionalidad dé . las dos va
riedades.

En atención a lo expuesto, esta Pre
sidencia, a propuesta de ]á Junta Su
perior de Precios-, ha ten do a bien 
disponer lo siguiente:

1.° El precio dh." café crudo proce
dente de nuestras pos':'¿iones del Gol
fo de Guinea será dé 9,425 pesetas 
kilogramo en muelle de la Colonia.

2.°' El prec:o del kilogramo de ca
fé crudo, despachado de Aduanas so
bre'muelle de cualquier-puerto pen
insular. será de 15 pesetas, para cuai. 
quer calidad importada de la Guinea 
Española.

3.° Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se* opongan al contenido 
de la presente Orden.

%D.os guarde a V, E. muchos años
Madrid, 25 de abril de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, - Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro de .Industria .y

Comercio. ^

ORDEN de 26 de abril de 1944 por 
la que. se aclara la de esta Presi
dencia de 17 de diciembre de 1942 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 353), por la que se dictan 
normas sobre el alquiler de vagones 
particulares.
Excmos. Sres.: Se han presentado 

dudas en la aplicación del apartado 
quinto de la Orden de est* Presiden
cia de 17 d- diciembre de 1942, refe- 
rente al alquiler de vagones particu
lares, sobre lá manera.de computar 
ila capacidad de los' vagones-cubas 
y cisternas, y por eflo,

Esta Presidencia del Gobierno, a 
propuesta' de 1¿. Junta Superior fie 
Precios, ha tenido a bten .disponer;

Unico. Se modifica el apartado 5.° 
de la Otden de 17 de diciembre de 
1942 (BOLETIN OFICIAL /DEL ES
TADO 353), en la siguiente forma:

«Quinto. El alquiler de los vago
nes-cubas • V cisternas tendrá, como 
precio máximo, el de 0.17 pesetas 
hectolitro día, d- la capacidad dfel. 
vagón, aunque por el pe' o específico 
de la mercancía- transportada no' se 
pueda utilizar íntegramente dicha ca„ 
pacidad. Serán de aplicación las sal
vedades establecidas en el punto an
terior.» .
• Dios guarda a VV. EE. muchos años,

Madrid, 26 de abril de 1944.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero,

Excmos. Sres. Ministros de Obras Ptk 
blicas e Industria y Comercio.

ORDEN de 27 de abril de 1944 por 
la que se rectifican errores pade
cidos en la de 14 del corriente, por 

    la que se designaban Fiscales pro
vinciales de  Tasas.

Excmos. * Sres.: Habiéndose, pade
cido error en la Orden de 14 .del  ̂
actual, publicada en* ^1 BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO qel 15, por 
la que se acuerdan. ceses y nombra
mientos de Fiscales Provinciales d- 
Tasas, se insertan .a continuación ¿as 
rectificaciones precedentes:

Don P(:dro Cano Manuel y Aubaré- 
de, Magistrado de' Ja Audiencia Te- 
rfitorial de Las Palmas, se le nombra 
Fiscal provincial! de Tenerife. ;

Don Manuel Lójo Tato. Juez de >. 
Pi-irñera Instancia e Instrucción efi el 
Juzgado número 2 de La Coruña, se . 
le nombra Fiscal provincial de Las 
Palmas de Gran Canaria.

Lo digo a VV. EE. para su .conocí- „ 
miento y'efecto^ consiguientes.
- Dios guarde a VV. EE. muchos años. .»

Madrid, 27 de- abril de 1944.—
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero. ,
Excmos. Sres,
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MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

ORDEN de 25 de abril de 1944 por 
la que se aprueba con carácter o fi
cial la s  tarifas de h o n o r a r io  de los
Ingenieros de  Telecom unicación.

Ilimo. Sr.: Vista la instancia elevada 
por €\ Presidente de la Asociación de 
Ingenieros de Teleccmunócaeión en 
solicitud de que se 'declaren ofic-ales 

' ía¿ tarifas de honoi arios de los in
genieros de esta especialidad, y se 
su&tótuya por noumas definü-tirvas, las 
provisionales establecidas por Orden 

-de este Ministerio de 16 de julio de 
1940 (BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
TADO del 23);. ;

Resultando .que las atribuciones do 
los Ingenieros de Telecomunicación 

' e&tán reguladas por el Real Decnto 
de 8 de enero de 1931' («Gaceta de 
Madridi» d:l 10 de enero), y que efi 
lo referente a loe honorarios que de
ben percibir en sus trabajos profesio
nales por Orden de este Ministerio, 
ué 1G de. julio d: 1940, se dispuso, que
en tanto no quedasen ultimados los 
.aranceles correspondientes! sus^hono- 
rario* serán análogos a los de :os, Ar
quitectos demás técnicos;

Resultando q̂ue todos los asuntes de 
Telecomunicación de carácter c.vil es
tán vinculados en' el Ministerio de la 
Gobernación, al cual correspondí.* la 
aprobación de las tarifas presentadas, 
por ser el que vien? regulando la es
fera, de acción y ejercicio d  ̂ la profe
sión . dé dichos . Ingenieros dePíhden 
dúl mismo la Escut-la, Oficial donde 
cursan su-5 estudios y la expedición 
de dos correspondientes Títulos, sin. 
intervención de ningún otro Minis
terio;

Considerando que lá aprobación de 
l>as mencionadas tarifas de honora- 
ro.& no s'gnifica otra cosa q u é -esta
blecer unas reglas concretas que sir
van de gura y elementos de juicio a 
¿os . particulares para su¿ cálculos y 
proyectos relacionados con la Teleco
municación, cómo sücede con las dé- 
más .especialidades de Ingenieros, dan- 
do término ai régimen provisional es
tablecido por lá Orden ministerial de 
este Departamento de 16 de junio de 
1940,

Dé conformidad con el dictamen del 
Consejo de Estado, he dispuesto • lá 
aprobación con carácter oficiail de las 

' tarifas de honorarios de Tos • Ingenie
ros de Telecomunicación, qu£ se in-. 
•alertan, a continuación. • *

En ios trabajos a- ésto^ ingenieros 
para él Estado,'sé tendrá en -cuenta
j o . dispuesto én el Decreto dé i 8 de

■ lé .. • .

octubre do 1942 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 31), en cuanto les 
sea d; aplicación.

Dips guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de abril de 1944. *

PERI^Z GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación..

TARIFAS DE HONORARIOS DE 
LOS INGENIEROS DE TELECO

MUNICACION
Siempre que los Ingenieros de Te

lecomunicación realicen trabajes de 
sm profesión para entidades o particu
lares, bien a instancia de éstos, bien 
por consécu-.ncia de .proyectos, expe, 
dientes o peticiones que por los mis
mos so promuevan, 0 hayan de ins
peccionar-o dirigr las obras oinstala
ciones qué aquellos ejecuten o posean, 
liiznen derecho al percibo de honora
rios que correspondan con arreglo a 
las siguientes bases, y además a; abo
no de los gastos que se ocasionen en 
íos estudios y trabajos por los con
ceptos detallados en la (bas-e séptima..

BASE PRIMERA 
Los Ihgenieros de Telecomunicación 

.én jos trabajo^' que realicen referentes 
a material,, instalaciones, obras o ser- 
v.cios. do su especialidad y a éstablédi- 
mientos rde producción de material 
p ^ ‘a los mismos, determinados en el 
Real Decreto de 8 de enero de 1931, 
devengarán honorarios por estudíqs, 
informes, Memorias, dictámenes, con
sultas, peritajes, tasaciones, instruc
ción y estudio expedientes, trabajos 
topográficos y de laboratorio., ensa
yos. réccnocómientos, certificaciones, 
un;eproyectos., valoraciones, proyectos, 
pianos, presupuestos, dirección, ges
tión y administración de obras, traba
jos y/ explotación :s rclaconada.V con 
lás telecomunicaciones o auxiliares o 
complementarias de las mismas.

BASE SEGUNDA
Obras y Proyectos

Comprende esta base tres clases de 
'trabajos, a saber: >

á) -Anteproyecto;

b) Proyecto.
c i ; Dirección de la obra o trabajo.
El anteproyecto comprende los do

cumentos que definen‘ suficientemente 
la obra o trabajo para poder formar 
idea del conjunto y una valoración 
aproximada de ello, pero insuficientes 
pata llevar a cabo su construcción o 
realización; constará de Memoria, ero., 
cu s  o, planos a gran escala y valora
ciones.. a no ser que la naturaleza del 
trabajo no exija la redacción de al
guno de éstos documentos.

Los honorario^ por Jos anteproyec
tos representarán una cantidad 'equi
valente a la cuarta parte de lo que 
corresponde lia cobrar por la aplica
ción d. la tarifa al proyecto corres- 
pondánt¿_\ Si el anteproyecto fuese, 
incompleto, La valoración de los hono
rarios ,por ¡os documentos redactados 
s* hará, ¿n la siguiente forma: Me
moria descriptiva, tres décimas c\ti an
teproyecto completo ; croquis q. planufc, 
cuatro décimas; valoraciones; tres dé
cimas.

El, .proyecto comprende todos los do
cumentos que exige la Administración 
pública o que les particulares n-ecesi
ón  presentar para que, se otorgue 
la autorización o concesión de la obra, 
estudiados en todo caso con ¿1 deta
lle necesario para que otro facultati
vo, distinto del autor, pueda dirigir con 
arreglo a ellQs las obras o trabajos 
correspondientes. En la riferenciq al 
proyecte se considera comprendido el 
estudio del anteproyecto, no deven
gándose por éste honorarios separados, * 
si slirv? de base oura la redacción ceí 
proyecto, por el m.smo Jtngeniero-

E1 proyecto comprende: Memoria, 
1>1 a pos', pliego óe condictohes y pre
supuesto detallado; Si por cualquiera 
ce usa hubiera que f;uUs*ac:i separa
damente uno o más de estos estudios, 
se eptiende que a la Memoria corres
ponde el 20 por 100 del total del pro
yecto; u los planos, el 40 por ÍG0;. al 
¡pliego de c'-ndiciones, el 20 por 100, 
y al presupuesto* el 20 por ICO.

Lo« honorario.? por la redacción del 
proyecto s£ calcularán según el im
porte total del' presupuesto de ejecu
ción con arreglo a la siguiente es* 
cala:

6 por 100 cuando el presupuesto no exceda de pesetas . 5.000
5 por  100 cuando esté comprendido entre pesetas ÍOOO y 20.000

■ 4 por 100 » » >> » 1 20.000 y 50.000
3 por 100 » .  »* » i \ » » 50.000 y 100.OÓO-. .
2.50 por 100 5>. » » o> » 100.000 y 200.000

. 2 por 100 . » ' sea mayor de ,  ̂ 200.000

En cada grado, cuando resulté una 
cantidad inferior al máximo del pr;- 
oedente, se aplicará este máximo. 

Cuando el .proyecto deba presentar

se e n .oficina pública, e l mínimo será 
•de 500 pesetas, cualquiera. qua .seu su 
importancia.

La dirección técnica devenga honó*
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rarios aparta, a razón del 3 por 100 
dei importe del p res upáoslo, cual- 
<it lera que sea la cuantía. Lq^ hono 
rarios cié administración son aparta, y 
se calculan en el uno por ciento de 
}a cantidad invertida.

En las obras por administración, 
los honorarios se calcularan por el 
coste total de la obra.

En las obras por contrata que de
pendan del v Estado o Corporaciones 
públicas, se calcularán los honorarios 
por la cifra total del presupuesto de 
ejecución- material, y en las yan-icu- 
lares por el presupuesto de contrata, 
cualquiera que sea la baja ;esultan- 
te de la subasta en uno y.erro cuso. 
Se suponen incluidos en ti coste vi
tal todas las obras y trabajos, nece
sarios para la ejecución y completa 
terminación de la misma, incluidos 
los complementarios, como iristálao'-o. 
ñes auxiliares de alumbrado, energía 
eléctrica, etc., aunque éstos no hayan 
sido ajustados y* liquidados por <1 In
geniero. siempre oue éste haya lleva
do ¡a dirección general de 5a obra.
, Asimismo se incluirán los materia

les proporcionados por el propietario 
o por el contratista, los cuales s? eva
luarán como nuevos, y en- general, 
todos los materiales que efmismo pro
pietario pueda comprar por su cuen
ta, así como los jornales &e los obre
ros que haya querido ¿minear direc
tamente. El coste total de la obra se 
determinará - en el caso de contrata, 
s:n deducción alguna por los descuen
tos que puedan hacer los contratis
tas al realizar el cobro de todo o 
parte de las obras ejecutadas En el 
c&So de que la( obra o trabajo, por su 
índole, espeoiál o por otra causa, exi
ja uno o varos Ayudantes y vigilan
tes o sobrestantes, los gastos corres- 
pondi-entes son d¿ cuenta del propie
tario.

En la dirección cte la obra deben 
considerarse comprendidos los pla
no» de detalle y las Memorias. de los 
distintos oficios, las liquidaciones, las 
certificaciones ae píazos o estados d£ 
trabijo, las correspondientes a la re
cepción provisional' y definitiva y, en 
general., toda la documentación pro
pia de la obra misma y de su ejecu
ción.

La administración de los fondos €m. 
pleados en la obra comprende la re
visión, examen, comprobación y apro
bación de las cuemas correspondien
tes.

La inspección de la obra o trabajo 
comprende el ¿xamen y vigilancia d- 
los trabajos y materiales, de las cuen
tas y sug comprobantes. Los honora
rios por in&pección están incluidos 
en jos de la dilección; pero s i. per 
cualquiera, causa la inspección se.t i „c-

túa separadamente, estos honorarios 
se calcularán en el 1 por 100 del pre
supuesto de ejecución material.

El impar t: de los honorarios sé abo
nará dentro de ios ocho días siguien
tes a ¡a’ , entrega del anteproyecto o 
del proyecto, ya se ejecute o no la 
obra, o de 'cualquiera dé los docu
mentos tarliados especialmente, si se 
han encargado aparte.

Los honorarios correspondientes a la 
dirección, administración o inspec
ción se abonarán en los plazos con
venidos. A falta de convenio se abo
narán por tercera^ partes a'l mcdüar 
ía obra, al terminarla y al presentar 
la liquidación final.

Eli caso de revisión de precios, ¿e con
siderará como huevo presupuestó, de
vengándose los honorarios correspon
dientes a la formación del presupues
to, calculados por la diferencia entre 
e¡ primitivo y €1 resultante ae la re
visión. ' * * „

Cuando no' se trato de obras qc 
nueva planta, sino de reforma, re
paración, consérvacón o desmonte 
de líneas o instalaciones, se apirearán 
los'mismas honorarios que a las obras 
nuevas, si se redacta proyecto des
arrollado -en las condiciones apropia- 
cas al caso y al modo de ejecución 
dé las obras. Cuando esto» trabajos 
no exijan planos, Memoria, pliego de 
condiciones, ni otro estudio especial, 
k>s honorarios se calcularán por las 
visitas; informes y demás trabajos 
Profesionales que se efectúen, con 
arreglo a la- tarifa correspondiente a 
cada trabajo, o bien so fijarán con. 
vóncionalmente'.pa-ra él conjunto de 
Üos trabajos, según su naturaleza y 
duración,

En todo caso se abonarán aparte los 
gastos comprendidos en la base ¿>ep- 
tmra.

BASE TERCERA 

Estudios e informes

Comprende esta base' -os trabajos 
profesionales de todas clases limita
dos al estudio di? un asunto, inclu
yendo las visitas y toma de datos que 
puedan . ser necesarios, y al informe 
o-4 dictamen verbal o escrito corres
pondiente, con. exclusión de proyectos 
y trabajos de dirección o gestión. En 
toaós los.pasos, los honorarios se re
fieren á trabajos eti la residencia del 
Ingeniero, debiéndose abonar separa
damente, si ha lugar, los gastos enu
merados en la base séptima'.-

Consultas.—Los honorarios por las 
consultas en el domicilio del ingenie
ro o por correspondencia sobre un 
asuntó concreto serán de 10o p.se
tas. Si él/asunto, por su índole ó ún- 

| partencia’ exige ensayos, reeonoct

mientos u otra clase de estudios o tra- 
bajos previos para emitir informe, . 
los honorarios serán convencionales, 
según la importancia del asunto.

Injorm es, Memorias y dictámenes• 
Los honorarios por el estudio, cóm- 
probación e informe o autorización de 
documentos o proyectos en él domi
cilio del Ingeniero, serán el 1 por 100 
ó.el presupuesto o valoración ♦ de la 
obra a que se refieran. Si se trata de 
asuntos que'no puedan valorara*. los 
honorarios serán convencionales.

Cuando los informes o dictamines 
se refieran a obras o instalaciones 
que tengan presupuesto formulado' o 
puedan valorarse, los honorarios se
rán el 1 por 100 del presupuesto o 
valoración. Cuando se refieran' a asum, 
tos de índole varia, cuyo .coste no esté 
determinado o no pueda determinar
se, así como en el caso de que se re
quieran ensayos^ reconocimientos © 
trabajos previos, los honorarios serán 
convencionales.

En todos los casos el mínimo será 
de 100 pesetas. ,

Reconocimientos. — Los honorarios 
por visita, y reconocimiento o inspec
ción de obras, instalaciones, terrenos, 
lugares óe emplazamiento,, máquinas, 
aparatos o materiales de todas clases 
cmpleados én telecomunicación, ,si no 
dan lugar a infórme escrito, serán dr 
60 pesetas la primera hora de traba
jo y de 30 pesetas cada una de las 
siguientes. Si can lugar a - informe 
escrito o certificación, los honorarios 

; serán eh 1 por 100 del’ -presupuesto o 
valoración de lo reconocido. Si su va
lor no puede determinarse, ¡os hono
rarios serán convencionales.

En todos los casos el mínimo se"á 
dé 100 pesetas. ,

Peritajes.—Cuando se traté -solamen
te de ae terminar las condiciones téc- 

. nicas que deban reunir las construc
ciones, instalaciones, materiales y en 
general cualquier elementen utilizado 
en las telecomunicaciones, los honora
rios serán de 6o pesetas la primera 
hóra de trabajo y de 30 cada una de 
,'las restah'tés. Si, además, tiene que ‘ 
hacersé informe escrito, reconacimi»n.« 
to, tasación o valoración ó desarro
llarse trabajas complementarios que 
tengan tarifa especial' de honorarios, 
se aplicará la que én cada caso co
rresponda. •

En las actuaciones- y comparecen
cias an te , los Triburi.aihs, que no sean 
de oficio,. los,, Itonovarios devengados 
seiún iguales que en los trabajos en
comendados ¡por particulares.

Cuando en los .asuntos sometidos a 
dichos Tribunales ^ea potestativa d1*! 
Ingeniero la aceptación del peritaje, 
atendrá ¿erecho. a que se le asegúre «sí 
pago de honorarios, cuyo g n ^ t e  je '
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consignará en poder del actuario. A 
este ¿fecto, el Ingeniero piesentará al 
Tribunal presupuesto aproxima tío de 
sus honorarios, con arregló a estas, 
tarijfas, antes de. aceptar la peritación.

: Al rendir informe consignará al pie 
ej importe de los honorarios efectiva
mente devengados, y si excediesen de 

; liv Oánt-idad consignada al efecto, po- 
tírá retí amar la diferencia por €l pro
cedimiento de cuenta jurada, piovis- 

. to por ia Ley para otros facultativos.
Tasaciones y valoraciones.—La ta

sación comprende una- descripción de
tallada de lo qu¿- haya de tasarse, con 
relación a su destino especial; el cri
terio de valoración adoptado, con sus 

. justificaciones; ef cálculo y valoración 
con base de lo5 elementos técnicos 
de< la m ism a; las aclaraciones ev<n_ 
tuiátes a que en cada en so pueda haber 
ldgar.
• La valoración comprende única y 

exclusivamente la determinación deta
llada y-justificada del valor.

Los honorarios correspondientes a 
•las : tasaciones son e\ 1 por 100 del 
valor resultante para lo tasado. Los 
correspondientes a las valoraciones son 
€<;' 2 por 1.000 del importe valorado, 
"En ambos caso5- t l mínimo de honora
rios es do Í00 .pose-tas.
■’ Expedientes.—En los expedientes co
rrespondientes a proyectos redactados 
previamente, sobr? los que se gestio
ne .autorización o concesión adminis
trativa, incluidos lo,s , informes á que 
den • lugar, 'los honorarios serán el 
1 por 100 del importe del presupues
to. Si él expediente se refiere a asun
tos en. que no haya presupuesto, los 
honorarios serán convencionales. En 
ambos casos el mínimo jde honorarios 
será de 100 pesetas. - 

Cuando se trate d’?1 redacción de 
contratos,, bases técnicas, constitución 
da Sociedades, concesiones, subastas 
voluntaria5 y trabajos similares, se 
aplicará la- m ism a 'tarifa  del 1 por 
ICO, pero el mínimo de ¡honorarios 
será 500 pesetas.
• Certificaciones.—-'Les honorarios se
rán de. 50 pesetas por cada certifica-’ 
ción expedida, independientemente de 
los que puedan corresponder por otros, 
conceptos. - 

Copias.—Ver, las copias de planos- y 
otros documentos de* cualquiera clase 
éxigidoá por el interesado, uparte ¿el 
original, o que. constituyan el dupli
cado o lo& sucesivos ejemplares del 
proyecto o documento original, que 
hayan do presentarse en, algún Cen
tro oficial, el Ingeniero percibirá en 
concepto ¿e honorarios 2'5 pesetas por 

» cada firma autorizándolos, además del 
cceité material de .ejecución: de lias 
captes.: ' .. % V .

Concursos.—En los trabajos q ip  ¡os

Ingenieros hayan de desempeñar com o 
miembros de tribunales o jurados ca
lificadores de proyectos o concursos, 
los honorarios során €1 1 por 100 del 
menor presupuesto presentado, no pu_ 
diendo sor inferiores a lo¿ que de
vengue cualquier otro miembro del 
Tribunal o Jurado.

BASE CUARTA 

Trabajos de Laboratorio

Los honorarios por análisis y ensa
yos de materiales ompleáctos en te
lecomunicación ; comprobación, reco
nocimiento o ensaye de dispositivos, 
aparatos, elementos o material; de- 
Krminación de características y de
más trabajos d* jáboratorio se cal-bu
larán con relación ai tiempo inverti
do, a razón de 60 Desot as la py i hiera 
hora v.3íl cada una $?. las s;guiente3, 
púdiendo formarse tarifas detalladas 
para les trabajos más frecuentes de 
esta clase, • según su índole e impor
tancia. < ^

BASE QUINTA

Trabajos de Campo

En los sondeos pára establecimien
to ¿e cables'submarinos u. otras apli
caciones; estudios de propagación pa
ra establecimiento de servicios radio- 
eléctricos ; . medidas de» /campo para 
comprobación d? emisoras o determi
nación de interferencias, así como en 
otros trabajos análogos, los honor a. 
rios serán-convencionales según ;a im
portancia y duración d? los trabajos.

En lo -' trabajos topográficos, ccm- 
prundiérdore la tcm>a de datos de 
campo y la representación gráfica, los 
honorarios serán los siguientes:

Levantamientos plan i métricos, 10 pe
setas por. hectárea en terreno llano,
15 en terreno entrellano, v 20, en te
rreno quebrado o muy poblado, de ve
geta ción o en 11 otros .obstáculos. El 
mínimo sprá ¿3 100 pesetas, 150 y 
200, respectivamente.

Levantamiento;, altimétricos. con .re
presentación ¿ c  curvas do nivel, do
ble tarifa que para los exclusivamen
te planimétricos.' .

Levantamiento dé perfiO^s ni veda
dos , 50,pes:(tás-por kilómetro o frac
ción en terreno llan o; 75 pesetas en 
terreno emtrellano, y 109, en terreno 
qúebnado' o con arbolado u o.troy obs
táculos. A los rorflUs transversales se 
aplicará -ja misma, tarifa, sumando 
sus longitudes.

1
En estos trabajos serán de, cuenta 

dfl Ingeniero lo 3 aparates, pero debe
rán' abonársele todos lo- demás gas
tos' enumerados en  la base, séptim a.<

BASE SEXTA

Trabajos horarios

Los honorarios por trabajos que no 
puedan regularse por <ú valor o impor
tancia de la- c o s a  sobre que versan y 
que pcu- su índole hayan do regularle 
por el .tiempo invertido, 'se calcula
rán a 60 pesetas ]a primera hora y a 
80 pesetas cada una de'Tas restantes. 
Cuando hayan ¿3 durar uno o varios 
días, se calcularán a 100 pesetas por 
jom ada de sois horas y a 30 pescas 
las horas de exceso sobre lri jom ada. 

BASE SEPTIMA

Indemnizaciones

Indcpendientomenite do los honora
rios personales qu? correspóndan al 
Ingeniero por su trabajo, tendrá de
recho a ser indemnizado por todos 
los gasto.3 que* ocasione su realización.

• Los conceptos que pueden incluirse 
en la minuta ccrreS'PO'ndiente son: 

Honorarios ¿el Ingeniero.
2.° Honorarios del Ayudante, si es 

necesario.
3.° Haberes de delineantes, escri

bientes y demás personal auxiliar que 
se cmiplto en trába.ics de campo, in
cluso de los "Ayudantes, cuando éfctos 
no devenguen honorarios.

4.° Jornales ce operarios.
5.° Alquiler ¿e efectos, vehículos y 

semovientes.
6.° Gastos materiales de todas cla

ses.
7.°- Impuestos y 'gastos d^ todas . 

clases 'suplidos * por el Ingeniero.
8.° Gastos de viaje de todo el per

sonal, va primera clase o equivalente 
para e¡ Ingeniero, Ayudante y Auxi. 
liares y en tercera para- los operarios. .

9.° Gastos de* residencia por hos
pedaje y manutención do: personal 
desplazado, pára trabajos fuera de la 
habitual, que so abonarán en-dietas 
calculadas a 100 pssetas diarias para 
ol Ingeniero, 60 para el Ayudante.
40 .para el personal auxiliar y 25 para 
les operarios, siempre que pernocten 
fuera de su residencia, y la mitad 
.de- estas cantidades cuando pernocton 
en ella y el sitio <̂ ol trabajo no diste 
menos de 19 kilómetros del núcieo 
do la población dunde residan.

Cuándo los trabajos se realicen den
tro- delrtérmino, municipal, pevo efi el 
extrarradio de la población o en el 
campo, se abonarán los gastos de lo
comoción del Ingeniero y sus Auxi
liares.

El Ingeniero tiene derecho a ‘ f ormu
lar prasu¡puesto| aproximado de gas
tos, y, a que se le adelante su impor
te. liquidándose después las 'd iferen 
cias que pitfdu haber entre el presú- 
piv3;¡to y l a ' minuta definitiva, ¿i. ha 
lagar,
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BASE OCTAVA 
Sueldos en sustitución de honorarios

Cuándo en sustitución de los hono
rarios que puedan corresponder al In 
geniero, éste sea remunerado con ui> 
sueldo anual, por los trabajos de.su 
especialidad en la dirección, gestión 
o administración de obras, trabajos o 
explotaciones, só'.o tendrá, derecho a 
percibir honorarios por estudios, in
formes, proyectos o cualquier otro tra
bajo do su especialidad &n el servi
cio del patrono o entidad de que de
penda cuando éstos sean ajenos a lo 
.especificado en su contrato de tra
bajo.

En cuanto a los honorarios por ins
pección o reconocimiento, tendrá de
recho a percibirlos cuando éstos ha
yan da ser abonados por persona dis
tinta de dicha entidad; pero los de. 
más gastos comprendidos en la base 
séptima, serán siempre de cuenta del 
patrono o de la persona o entidad 
para quien so haga el trabajo.

De no mediar pacto expreso en con
trario, los provectos, planos y docu
mentos originales son de la propiedad 
exclusiva del Ingeniero, pudiendo em
plearlos el patrono en su? trabajos por 
administración o €n el uso para que 
fueron redactados, pero si los utiliza 
otra persona o entidad para la eje
cución de trabajos por contrata, el 
Ingeniero tiene d-eroefao a .percibir 
del contratista los honorarios corres
pondientes a lá formación del proyec
to. Si el contratista le encomienda la 
dirección ô  administración, tendrá 
igualmente derecho a percibir ¡os ho
norarios correspondientes.

BASE NOVENA
Honorarios de los Ayudantes de

Telecomunicación

Siempre que el Ingeniero necesite, 
para ̂ auxiliarle en la dirección de una 
obrá o trabajo a que. se refiere el 
apartado c) de la base segunda, 
concurso de un Ayudante, éste deven
gará? honorarios independí elemente de 
los que correspondan al ingeniero.

Los .honorarios del Ayudante se 
calcularán en el 60 por 100 de ios de. 
Vengados por €1 Ingeniero en lá di
rección de dicha obra o trabajo.

En trabajos' de otra clase, el Ayu
dante no devengará «honorarios, sino 
haberes a razón de SO pesetas dia
rias. ;

En ctláfiito. a dieta? y gastos, les 
será de aplicación lo dispuesto en la 
base séptima*

BASE DECIMA 
Observaciones generales

1.a Los honorarios por estudios y 
proyectos encargádos se abonarán 
aunque los trabajos no lleguen a 

realizarse o se hagan en otra forma. El 
Ingeniero que reciba el encargo no 
descontará nuda por el anteproyecto 
u otros estudios previos, aun cuando 
estén redactados, a no ser que fuese 
él mismo el autor y no* hayan variado 
las condiciones esenciales en que se 
formularon.

2.a El Ingeniero hombrado ' para, 
desempeñar un trabajo en unión de 
uno o más técnicos, por voluntad! 
ajena a la suya, tien? derecho a per
cibir la totalidad de los honorario*, 
como si actuará solo.
• Aprobado.—Madrid, 25 de abril de 
1944.—Pérez González.

ORDEN de 26 de abril de 1944 p or 
la que se amplía e l plazo señalado 
para tomar parte en la convocatoria 
para proveer los destinos de Médico 
de la Brigada Epidemiológica Cen
tral.

limo. Sr.: Teniendo en cuenta lo 
reducido del plazo d: ocho días que 
fué fijado, para tomar parle en ¡a 
convocatoria anunciada por Orden de 
3 de abril actual, para proveer entre 
Médicos del Cuerpo de Sanidad Na
cional lo? destinos de Médico de 1& 
Brigada Ep;demiológica Central y de 
Subjefe provincial de Sanidad de Va- 
illadolid, vacantes ^n la correspondien
te plantilla, ásí como sus resultas del 
propio tumo de elección, y en razón 
a que la coincidencia de diversos, días 
festivos dentro de dicho plazo ha di
ficultado el general conocimiento, de 
dicha convocatoria,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar que se entienda, ampliado el 
plazo señalado, pa-ra tomar parte en 
la misma hasta ocho q-ías . hábiles, 
contados a partir del siguiente al de- 
la publicación dé la presente Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarda a V. I. muchos años, 
Madrid, 26 de - abril de 1944.*1— 

p. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad..

ORDEN de 26 de abril de 1944 por 
la que se convoca concurso oposición 
para proveer una plaza vacante en 
la plantilla del Centro Técnico de 
Farmacobiología de Jefe de Servicio 
correspondiente ’a la Sección de 
Farmacodinamia.
limo. Sr.-: Vacante en la plantilla 

del Centro Técnico de Fgrmacobiolo- 
gíá una biaza de Jefe de Servicio co- 
rreSík>hdi;3nte a la Sección d e

Farcodinamia, dotada con la indemniza
ción anual de 10.800 pesetas,

Este. Ministerio ha tenido a bien 
convocar concurso-oposición' para la 
provisión de dicha, vacante.

Las normas que habrán de regir en? 
el presente concurso-oposición sarán 
las siguientes:

1.;i Los aspirantes, de acuerdo con 
el artículo 21 dsl Reglamento del Cen
tro Técnico de Farmacobiología, de 
21 de abril do 1943, habrán de p e rte 
necer a la organización sanitaria na^ 
cional, ser Doctores 0 Licenciados en 
Medicina o Farmacia, carecer dé an
tecedentes penales y gozar d? aptitud 
física necesaria para el desempeño de 
cargo? públicos. .

2.a Los aspirantes dispondrán de Xin 
plazo ds treinta días hábiles, contados, 
a partir del siguiente al de Ia publi
cación de Ca presente en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, para, la pre
sentación de instancia? en -el Regis
tro de esa Dirección General (plaza 
de España, Madrid), acompañadas de 
•les siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento, debida- , 
ménto legalizada. si ha sido expedida - 
fuera d?l territoriotóe la Audiencia 
de Madrid. . ™

b) Título académico de Doctor o 
Licenciado en Medicina o Farmacia, 
o, en su defecto, copia notarial del 
mismo o certificación académica equi
valente. x'

c) Justificación de pertenecer & la 
Organización Sanitaria Nacional, gin 
cuyo requisito no serán admitidos al 
concurso-oposición.

ch) Certificación negativa del Re
gistro Central de Penados y Rebeldes.

d) Certificación facultativa de ap
titud física. .

e) Certificación del resultado favo
rable recaído en la. depuración póli- 
tico-social a que fueron ¿ometidos con 
árrogro a la Ley 10 de febrero 
de 1939. ,

f ) Todos cuantos estimen adecua
dos para acreditar méritos y servi
cios profesionales, singularmente ,en 
relación con la especialidad de las 
•plazas convocadas,
. 3> Los aspirantes abonarán en el 
momento de la Inscripción cincuenta 
pesetas en cpdcepto de derechos dé" 
examen. . v .

4.a El Tribunal que ha de juzgar el 
presento concurso-oposición será de
signado oportunamente por esa Di. 
recoión General, en armonía con lo 
prevenido en el Decreto de 9 de no
viembre dz 1939. - -

5.a Lo¿ ejercicios de oposición, cu
ya fecha de realización &e anunciará . / 
o,portunamente, serán dos: l.o Cofl-v . 
sistifá en el desarrollo por escrito^ eh 
el plazo máximo de dos horas, de 'lin
terna sacado a la suerte de entre lós 
que constituyen 1̂ programa adjunto,
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y  común p a r a  todos los opositores. 
2.o Práctico; consistirá en la í^solu- 
ción de un problema relacionado con 
l.i- • especialidad a  realizar bajo las 
normas que previamente fije el Tri
bunal» ^

6.a Los ejercicios escritos serán 
leídos públicamente por cada uno el
los Opoiitores, y ambos ejercicios ten
drán carácter de eliminatorios.

71a Una vez terminados- los ejerci
cios y válorados los méritos de los 
opositores, el Tribunal elevará a esa 
DiiVcción General propuesta de nom
bramiento para la plaza ,objeto del 
cónc urso-opoición.

8.a El expediente d’fi concurso-opo
sición será sometido, a los efectos de 
sú legal tram itación, a informe del 
C onejo  Nacional de Sanidad.

Lo digo a V: I. para su conocimien
to y efectos cotiriguientes,

Di©s guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 26 de abril, de 1944.— 

P. D., Pedro F, Valladares.

limo. S r .. Director general de Sani
dad. '

PROGRAMA QUE SE CITA

I. Hormonas pancreáticas.—Su ac
ción fisiológica. y métodos de valora
ción.

2.1 Hormonas hipofisarias glandulo- 
' tropas.—̂ Su acción fisiológica y méto
dos' de valoración. ^

3. Hormonas hipoíisárias de tvcción 
«netabólica.—Estudio y valoración. -

4. Sustancias estrogénicas. — Estu
dio" y valoración.

.5. Hormonas del cuerpo amarillo. 
Su estudió y valoración.

6. Sustancia? androgénicas.—Su es
tudió y valoración. . 

i 7. Hormona para tiroidea.—Sus pro
piedades fisiológicas y dí:termináción.

8. Hormonas córticó-suprar ranales. 
Propiedades “fisiológicas y valoración.

•9.’ Adrenalina.—-Estuidip fisiológico 
y valoración. . ..

.10; Hormona» del tubo digestivo, 
principio antianémico del hígado;— 
Estudio y valoración.

II. Antifermentos, antihormonas y 
antivitám inas;—Descripción y estudio 
biológico.

12.' Vitaminas A.—Métodos de pre
paración y valoración. ... .

13. Vitaminas del complejo, 31.— 
Preparación y valoración.

14. Complejo vítaaJnlnico B2. Pre
paración y valoración. ?

. 15. Vitaminas C. — Preparación y 
valoración.

,1§, Vitamina B :  Preparación y
valoración. •

17. V itaminas E - y K.—Preparación 
jLvalorap.ón,. 

18. Fármacos oxitócicos.—Droga di
gital.—Valoraciones biológica?.

19. Arscnobenzoles. — Midriásicos y 
¡mióticos.— Su valoración biológica.

• 20; Anestésicos y mecanismos'de -a 
narcosis.—S u ' valoración biológica.

ORDEN de 26 de abril de 1944 por 
la que se convoca concurso-oposición 
p a r a  proveer en la plantilla 
del Centro Técnico de Farmacobiología 
u n a  plaza de Jefe de Servicio 
y otra de Auxiliar Técnico, ambas 
de la Sección de Química.
Ilmo. S r . : Vacantes en la plantilla 

del Centro Técnico de Farmacobio- 
iegía, una plaza de Jete ce S.rvxios 
y otra de Auxiliar Técnico, ambas.de- 
la Sección de Química, dotadas,., la 
primera, con la indemnización anua* 
de 10.800 pesetas, y la segunda,-’ con 
el haber anual de 12.000,

Este Ministirio ha teniao a bien 
convocar concurso-oposición para la 
provisión de dichas vacantes.

Las normas que habrán de regir en 
. el presen re concursoxposición serán 
las siguientes:

Primera. Los aspirantes, de acuer
do con q  artículo 2¡1 dél Reglamento 
del Centro Técnico de Farmacobiolo- 
gía, de 21 de abriíl de 1943, habrán 
de pertenecer a la organización san:.' 
tari a nacional, ser Doctores'o Licen
ciados en Farmacia, carecer de ánDe
cadentes penales y gozar qe la ap ti
tud física necesaria para el desempe
ño do cargos públicos.

Secunda. Los .aspirantes . dispon
drán do un plazo de treinta días há
biles, contados a partir oel giguient- 
ai de la publicación de la- oresente 
en el BOLETJN OFICIAL DEL ES
TADO pára la presentación de ins
tancias en el - Registro de esa D irx - 
ción Genera’ Cpiaz^ qe Erpuña, Ma
drid), acompañadas de lés siguientes 
documentos:
! a) Partida de nacimiento, debidú- 

mente legalizada/ si ha sido expedi
da fuera del territorio de la Audien
cia de Madrid.

b) ) Título académico d e ' Doctor o 
Licenciado en Farmacia o, én su de
fecto, copia notarial del mismo o cer
tificación académica equival:me.

p) Justificante de pertenecer -a la 
organización sanitaria nacional, sin 
.cuyo requisito no seráp admitidos ai 
concurso-oposición.
. c h ) , Certificación negativa dei Re
gistro Central qe Penados y RobeldA.

d) Certificación facultativa de a p T 
titud física.

e> Certificación del resultado fa
vorable ‘recaído en. la depuración polí- 
. ;tico-social a que fueron scmottdos con

arreglo, a la L ey  de 10 de febrero de 
1939.

fj Todos cuantos estimen adecua
das para acreditar méritos y servicios 
profesionales, singularmente en rela
ción con la espcciaii.daü de las plazas 
convocadas.

Tercera. Los aspirantes abonarán 
en o  momento de la inscripción cin
cuenta pesetas en concepto 0e dere
chos. de examen.

, Cuarta. El Tribunal que ha de 
juzgar eI presente coñcurso-oposición, 
s .rá  designado oportunamente por esa 
Dirección General., en armonia con 
lo prevenido en' ei Decreto de 9 de 
noviembre de 1939.

Quinta. Los ejercicios de oposición, 
cuya fecha, de realización se anuncia
rá oportunamente, serán dos:

1.° Consistirá en el desarrollo por 
escrito en ei plazo máximo de dos 
horas de un tema sacado a la suerte 
de entre los que constituy.p el .pro
grama adjunto y común para todos 
les opositores.

2.® Práctico, consistirá en la reso
lución de un problema relación acó con 
la especialidad a realizar bajo las 
normas 4ué previamente fije t i  Tri
bunal.

Sexta. Los ejercicios escritos serán 
leídos públicamente por cada uno ele 
los opositores, y ambos ejercicios ten
drán caKáctir de eliminatorios.

Séptima. Una vez terminados los 
ejercicios “y valorados los méritos . cte 
los opositores, el Tribunal elevará a 
esa Dirección ' General prepuesta de 
nombramiento para cada una cuy las 
plazas objeto d :l concur solapos-xión.
. Octava. El expediente del concur- 

so-Oposción .será sometido a ¡os efec
tos de su legal tramitación a informe 
def Consejo Nacional de Sanidad. ..

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efíctos consiguientes.

Dios guarde.a V. I. muchos años.. 
Madrid, 26 de abril de 1944.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general d,e Sani
dad,. 

PROGRAMA QUE SE CITA
Tema 1.—Estudio general sobre las 

Farmacopeas.
Tema- 2. —G: ñeralida»des sobre el 

análisis 4c especialidades farmacéu. 
ticas.

Tema 3.—Marcha a seguir €n el 
análisis de me dice mentos inorgáni
cos, ' desee el punto de vista cualita
tivo.

Tema 4. Métodos generales de aná
lisis cualitativo de medicamentos or
gánicos.

Teipa 5: M :dicamenio¿ derivados - 
d t ;os.halógenos, 
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Tema 6 . . Medicamentos inorgánicos . 
derivados del azufre.

Tema 7. Medicamentos inorgáni
cos .que ‘contienen fósforo, arsénico, 
antimonio o bismuto'.

Tema 8 . Medicamentos orgánicos 
e inorgánicos que contienen calcio.

Tema. 9'. Coloides.
Tema 10. Medicamentos radiacti

vos. •.
Tema 1 1 . Determinación cualitati

va. de los- grupos funcionales en e-.ubs-: 
rancias orgánicas. . |

Tema 1 2 . Determinación cuantirn- j  

tiva de los principales grupos, funcio
nales en substancias orgánicas.

Tema. 13. Midieamentos derivados 
de los fenoles.

Tema 14. Estudio químico analíti
co de los amino-alcoholes y deriva- * 
dos.

Tema 15. Medicamentos de fun
ción amida y derivados.

Tema 16. Estudio químico analíti
co de las sulfamidas.

Tuna 17. Medicamentos orgánicos 
derivados del arsénico y bismuto.

Tema 18. Es tu a io' de los medica-, 
mentes derivados de la urea.,

Teína 19. Estudio químico analíti
co de ![)< vitaminas.

Toma 29. .Medicamentos he tero-cí
clicos.

Tema 21. Generalidad os .sc.br;- al
caloides y reacciones ele los principa- 
les. v

Tema 22. Determinación cuantita
tiva de los principales alcaloides en* 
los medicamentos.

Tema 23. Medicamentos principa
les del grupo de los glucósidos:

Tema 24; Generalidades cobre ai- 
buminoides y s u s ,reacciones d'e iden.

" tidy a. • '
Tema 25. Medicamentos derivados 

de los aibuminoides.

ORDEN de 26 de abril de 1944 por 
la que se convoca concurso-oposición 
pa ra proveer en la plantilla del Cen
tro Técnico de Farmacobiología, una 
plaza de Auxiliar Técnico de la Sec
ción de A lim entación.

‘ lim o. S r .: Vacante en .la plantilla 
dél Centro Técnico de Farmacobioló- 
gía una plaza eje Auxiliar Técnico de 
la Sección de Alimentación, dotada 
con la indemnización anual de 10.000 
pesetas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
convocar cóncurso-Oposición para la 
provisión de dicha vacante.

Las normas que 'habrán de regir en 
el presente concursó-oposición serán 
lá 5 siguientes:

1.a «Los aspirantes, de acuerdo con 
el articuló 21 del Reglamento del 
Pentro Técnico di? Farmscobiologia, 
Üi© 2 1  do abril de 1943  ̂ habra^ de  

/ r ' • •»

pertenecer a la organización sanitaria 
 Nacional, ser Doctores o Licencia

dos en Farmacia, carecer de antece
dentes .penales y gozar de aptitud fte 
sica necesaria para te desempeño de 
cargos público5.

2.a Los aspirantes dispondrán de 
un plazo de treinta ’días hábiles, con
tados 3, partir del siguiente al do la 
publicación d? la pr;sente en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, pa
ra la presentación de instancias en el 
Registro de esa Dirección General 
(plaza d- España, Madrid), acompa
ñadas d?. los siguientes documentos:

a). Partida de nacimiento, debida
mente legalizada s i ha s.dó expedida 
fuera del territorio de la Audiencia 
de Madrid.

b)' Título académ ico. de Doctor o 
Licenciado en Farmacia o, en su de
tecto. copia notarial del mismo ó cer. | 
Tifícación académica equivalente. i

c) Justificante de pertenecer a la I 
organización sanitaria nacional, sin  i  

cuyo nqu in to  no serán admitidos al | 
Concurso-Oposición. ■ !

ch> Certificación negativa del Re- ! 
gistró Central de Penados y Rebeldes. I

d) Certificación facultativa de ap. i 
titud física. ]

<•) Certificación ote rebultado fa- ¡ 
vorable recaído en la depuración po
lítico-social a que fueron sometidos 

non- arreglo a .la Ley de 10 de febrero 
d? 1839.

f) Todos cuantos estim en adecua
dos para acreditar méritó.- y servicios 
profesionales, singularmente ¿n rela
ción con la especialidad de las plazas 
convocadas. .

3.a L 0 3  aspirantes abonarán en el 
momento de la inscripción cincuenta 
•pesetas en concepto de d Techos de 
examen.

4.a El Tribunal que ha de juzgar;, 
el presrnte Concursó-Oposición será 
designado oportunamente por esa Di
rección General, en armonía cón lo 
prevenido en A  Decreto^ de 9 .de no_ 
viembre de 1939.

5 .a L03 j:rcicio.s de oposición, cu
ya fecha de .realización se anunciará, 
oportunamente-, serán dos: 1.° Con
sistirá en el desarrollo por escrito en 
el plazo máximo de dos hora§ de un 
tema sacrido a l'a suerte, de en.tr* 
los que' constituyen e- programa ad
junto y común para todos los- oposi
tores: 2.0 Práctico, consistirá en la 
resolución úe un problema relucí ora
do con la especialidad a.-‘realizar bajo 
Ja$- normas que previamente fije el 
Tribunal. . - • •

6 .a lo s  ejercicios escritos serán leí* 
dos .públicamente por cada uno de 
los opositores .y a-róbos ejercicios; -ten
drán carácter de elimina torios. ,

7̂ .3 U ní vez terminados lo 5 .ejercí-j 
ció?, v vai’érndos los méritos- de • los j 
opositores, $i Tribunal elevar^ a esa-;

Dirección General propuesta de  
nombramiento para la plaza objeto del 
Concu rs ó-Opos ic ión.

8.a El expediente del Concurso- 
Oposición e:-rá . sometido a los efec
tos de su legal tramitación a infor-‘ 
mo del Consejo Nacional de Sanidsd.

Lo digo a V. I. • para 6u conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de .abril de 1944.— 

P. D., Pedro F. Valladares. ‘

limo: Sr. Director general de Sani
dad. *

PROGRAMA QUE SE CITA
Ejercicio escrito .

I.o Necesidades alimenticias.—Me
tabolismo basal.—Acción dinámico-es- 
pqcífica de los a lim entos.— Regula
ción calórica y consumo dé energías.

2 .° Calorimetría.—Valoración ener, 
gótica d<¿ los alimentos.—Determina^ 
ción directa e indirecta do la ener
gía calórica.

’3.° Necesidades proteicas y valor 
biológ’có de las proteínas.—Microfac- 
toi-9s alimenticios. - • ‘

4.° Ración no'rmal y sus varian- 
. te s . —Bebidas. — Composición aproxi- 
mada de las raciones.—Encuestas de 
racionamientos.

5.° Papel de los condimentos.—Su. 
ele termina c ión.—Método conservado- 
tes da los alinyentos.

6 .° Determinación de los coeficien
tes de digesUbilidad. — Composición
y rendimiento nutritivo de lo* princte 
¡pales alimentos.

'7.° Toma de muestras.—Prepara
ción y examen de Impurezas de los’ 
alimentos.—Determinación 1 d'tl (agua, 
grasa y cenizas brutas. •

'8 .° Análisis de D s cenizas de los 
alimentos.—Determinaciones d-1 hie
rro, fósforo, calcio, magnesio, sodio 
y potasio, bario, cloruros y sulfates.''

Determinación de extractivos 
no nitrogenados en  conjunto.—Deter
minación d? -bnidón, -azúcares', celu
losa soluble y fibra.

10. Determinación de la proteína 
total, proteína pura, proteínas diges
tibles y sustancias * nitrogenadas noN 
atbuminóideas. '

II. Leche y productos lácteos,— 
Análisis e inveitigación nutritiva.

12. Productos cárnicos -y de pes
cado y sus d--Tiva dos pspsicos.—Aná- 
•is.te e investigación nutritiva.

13. Mezcla^, de harinas dé cereales, 
Lguminosas y'sucedánros de las mis
mas.—Análisis e Investigación nutri
tiva.

14. Productos a limóntIcios qüe con
tengan frutos y hortalizas.—Su aná
lisis y propiedades dietéticas.
• 15. Féculas y a^úear^ y .cp pan^l. 
etx • las mezclas a limentici a s . —Análi
sis e investigaciones nutritivas.
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ORDEN 26 de  abril  de 1944  por
la que se convoca concurso oposi
ción para proveer una plaza v a 
cante en la plantilla del Centro 
Técnico de Farmacobiología de Au
xiliar Técnico en la Sección de Bio
terapia.
lim o. S r .: Vacante en ja plantilla 

del Centro Técnico de Farmacobiolo- 
gía una plaza de Auxiliar Técnico en 
la Sección de Bioíerapia, dotada con 
el haber anual de 12.000 pesetas,

Éste Ministerio ha tenido a bien 
convocar concurso oposición para la 
provisión de dicha vacante.

Las normas que habrán de regir en 
el presenté concurso oposición serán 
las siguientes:

1.a Los aspirant«s, de acuerdo con 
el artículo 21 ¿el Reglamento del Cen
tro Técnico die FnrmiaccfoicCbgía de 
21 d'e abril de 1943. habrán de per
tenecer a la organización sanitaria 
nacional ser Doctores o Licenciados 
en Medicina o Farmacia, indistinta
mente, carecer de antecedentes -pena.. 
l íS-y gozar de aptitud física necesa-' 
ría ..para €J desempeño d - cargos pu 
bliebs.

2.a Los aspirantes dispondrán de 
un plazo de treinta dias hábiles con
tados a partir d'2l siguiente al de la 
publicación de la nresente en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO para 
la 'presemfcación de instancias en el 
Rfigistro d¡e es'a .Dirección General 
(plaza dé España, Madrid), acompa
ñadas de los siguientes documentos:

á) Partida de nacimiento debida
mente legalizada si ha sido expedida 
fuera deí. territorio de la Audiencia 
de Madrid.

b) Título académico de Doctor o 
Licenciado en Medicina o Farmacia, 
o, - en su defecto, Copia notarial del 
mismo o certificación académica equi-, 
va-lente. ,  • . /

c) Justificación de pertenecer a la 
organización sanitaria nacional, site 
cuyo requisito no cerán admitidos al 
concurso, oposición.

ch) Certificación negativa del Re
gistro Central ce Penados - y Rebel
des.

d> Certificación facultativa de apti
tud física.

e) Certificación del resultad# favo
rable recaído en Ta depuración polí
tico social ;a que fueron sometidos 
con arreglo a Ja Ley dé 10 dé fobréro 
de 1930.

f) Todos'‘cuantos estimen .adecua
dos' para acreditar méritos y servicios 
profesionales, singularmente eñ relá- 
cic-n. con la'especial i dad do las plazas 
convocadas.' v .'■ /

3 .a/  Los aspirará tes a tesarán  en el. 
momento de la inscripción cincuénta 
p e n  concepto/ de derechos de 
examen. , l; - ' '

4.a El Tribunal Que .ha de jü*gar.

el presento concurso-oposición será de
signado oportunamente por €sa D i
rección General, en armonía con lo 
prevenido en el DBcíeto do 9 de no
viembre de 1939. . . .

5.a Los ejercicios de oposición, cu
ya fecha de reaüzaéión se anunciará 
oportunamente, serán dos: 1.° Consis
tirá en el desarrollo, por escrito, y 
en el plazo máximo de dos horas, de 
un tema sacado a la sderte de entre 
los que constituyen el programa a d / 
junto y común para todos los oposi
tores. 2.° Práctico, consistirá en la 
resolución do un problema relaciona
do con la especialidad á realizar bajo 
las normas que previamente fije el 
Tribuna!. -

6 .a Los ejercicios escrito,? serán 
laido? públicamente por cadia uno *de 
los óposito'ius. y ambos ejercicios ten
drán carácter de eliminutorios. .

7.a Una vez terminados los ejer
cicios- y valorados los méritos de los 
opositores, el . Tribunal elevará a esa 
Dirección General pi-opu'rsita de nom
bramiento para áa plaza objeto de! 
couicurso.cposición.
. 8.a El expediente del concurso-opo
sición será sometido a los efectos de 
•su legal tramitación' a informe del 
Cons':jo Nacional de Sanidad.

Lo digo a  V. I. para su conocimien
to y efectos consLuientes.

Dios guardo- a V. X  muchos años. 
Madrid. 25 de abril de • 1944.— 

P. D ., Pedro F. Valladares.
lim o. Sr. D irector' genierál de Sani- 
. dad.

PROGRAMA QUE SE CITA
Ejercicio escrito .

1.° Problema? que plantea' la cofl- 
tra&tación de preparados bioterapéu- 
ticos.

2.° Antígenos en general • y sus 
propiedades biofógicas.

3.° Inmunidad y alergia. Teorías y 
deducciones farmacológicas.

4.° Anatoxina diftérica: su estudio 
y valoración. ,

5.° Anatoxina tetánica: su €s'tudio 
y valoración.

6.° ' Anatoxina e^tafilocócica: ^u es
tudio y • valoración.—Antivirus on ge
neral. , •

7.° AnitiOgenos tuberculosos - v «tu- 
berculina*: su esludio y valoración.

8.° Alérgenos y otros antígenos no
■i Ub̂ TOlliToSOS.

9.° Bacteriófagos. — Lisadós bacte
rianos y endot.oxinas: sú estudio y 
descripción.

10. Vacunas bacterianas: stis tipos 
y corá'tra pación. . .

11. 'Vacunas de  rickettejas y virus. 
Descripción y estudio de lais dé/'uso  
práctico..

12. Sueros antitóxicos: sú descrip
ción y métodos de yaforaciórn /

13. Sueros ántigangrcUosos: su des
cripción y métodos de valoración.

14. Sueros amibacterianos: su des
cripción y métodos de valoración.

15. Antitoxinas de uso corriente y 
sus modos de preparación y valoración. 
Venenos de serpientes y sueros neu
tralizantes.

16. Valoración biológica de desin
fectantes.

17. Valoración biológica de fárineu 
cos quimioterápicos.

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 15 de abril de 1944 p°r  
la que se nombra Abogado Fiscal 
de la Audiencia Provincial d e  Cór
doba a don Francisco Corzo Machu
ca , Abogado Fiscal de,ascenso.
lim o/ S r .: Este Ministerio ha tenido 

a bien nombrar en plaza de Abogado 
Fiscal para la Audiencia Provincial de 
Córdoba a don Francisco Corzo Ma
chuca, que es Abogado Fiscal de as
censo en la Audiencia Provincial de 
Jaén.

Lo que partidpo a V. lep a ra  su co
nocimiento y efectos consiguiente?. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 .de abril de 1944.— 

P. D.. E. p óm ez  Gil.
limo. Sr. Director general de Justicia.«  ■
ORDEN de 15 de abril de 1944 por 

la que se nom bra Teniente Fiscal 
de la Audiencia de Ciudad R eal a 
don Eusebio Rams C atalán , Aboga
do Fiscal  de ascenso.
limo.. Sr.: Este Ministerio ha teni

do a b en nombrar en plaza dé Te
niente, F iscal'para la Audiencia Pro
vincial de Ciudad/Real a don Eusébio 
Rams Catalán, que es Abogado Fis
ca l de ascenso en la Audiencia Pro,, 
víncial de Palriia de Mallorca.

Lo que particiipo a V. I . . para su 
conocimiento y .efectos cons:guientes.
; Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 15 de abril de 1944.— 
P. D.. É., Gómez Gil.
limo. Sr. Director, general de Justic:a.

ORDEN de 21 de abril de 1944 por 
la que se dispone que hasta el 15 de 
junio próximo la expedición de cer
tificaciones literales de las tres Sec
ciones primeras de los Registros ci

 viles se extiendan en e l papel tim 
 brado correspondiente.

Debido a las restricciones en el 
fluido eléctrico, impuestas por* es. 
easez de agua para la produc
ción de! mismo, ha s:ldo prácticamen
te imposible completar la tirada ú j
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impresos para las certificaciones lite, 
rales a expedir, por los Registros ci
viles y. en sú consecuencia, este Mi
nisterio ha tenido a bien disponer que 
üa expedición de certificaciones que por 
las tres Secciones primeras de los Re. 
gist-rós' civiles’ que hayan de expedirse 
l: feralmente en los i-mipresós oficiales 
determinados por las Ordenes de 3 
de agosto de 1943 y 24 'de enero de 
1244, se extiendan <n el papel timbra
do correspondiente hasta el 15 de ju
nio próximo en que se habrá cubier
to el servicio con la remisión de di
chos impresos..

Lo que di orden- comunicada por 
el señor Ministro de Justicia trasla
do a V. S. a los efectos oportunos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de . abril de 1944.

P. D,, E. Góméz Gil.

Sres. Jueces * de- Primera Instancia y 
Municipales.

ORDEN de 22 de abril de 1944 por 
la que se destina en plaza de Abo
gado Fiscal a la Audiencia provin
cial de León a don Salvador Avila 
Guzmán, que es Abogado Fiscal de 
ascenso.

limo. /Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el 'artículo 29. del Estar- 
tuto del Ministerio Fiscal,

Este Ministerio ha tenido a bierí des. 
t'nar en plaza de Abogado friscal a 
la Audiénci(a Provincial de León a don 
Salvador Avila Guzmán, que es Abo
gado Fiscal de ascenso en situación 
de excedenc a voluntaria.

Lo que participo a V. I; para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de abril de 1944 — 

P. D , E. Gómez Gil.

limo. Sr. Dipector general de Justicia.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 21 de abril  de 1944 por
la que se conc ede un mes de Licen
cia, por enfermedad, al Auxiliar de 
Administración Civil de este Depar
tamento don Julián Alonso Blanco.

limo'. S r.: Vista la instancia sus
crita por don Julián Alonso Blanco, 

.'Auxiliar de*- Cuerpo de Administración 
civil de €©tevDepartamento,* con des
tino en la Dirección' General de indus
tria, en la que solicita se le conceda 
un mis de licencia, (por enfermedad, 
que acredita,'con el csrtificado médico 
que acompaña, y visto, asimismo, el 
informe favorable de su Jefe inme
diato,

Este Ministerio, dé acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 31 y si
guientes del Reglamento de 7 de sep
tiembre dé 1918, dictado para la apli
cación de já Ley de Bases de 22 de 
Julio-'anterior y en la Real Or¿en de 12 de diciembre dé 1924. ha tenido a 
bien conceder al referido Auxiliar, don 
Julián Alonso Hanco, un’ mes dé li
cencia a caüsa de enfermedad, con to
do el sueldo*, que empezará a contarse 
a paytir del día 15 del corriente mes,, 
fecha en que se produjo lá instancia.

Lo que comunico a V. I. pa-ra su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añoS.
' Madrid, 21 de abril de 1944.— 

P. D., Juan Granell.
(

limo,* Sr. Subsecretario de Industria 
de-este Departamento, '

MINISTERIO DE EDU- 
CACION NACIONAL

ORDEN de 29 de marzo de 1944 por 
la que se concede a don Henri- 
que de Vilhena el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X  el Sabio.
limo. Sr. :• En virtud de expediente 

promovido de conformidad con lo es
tablecido en el artículo segundo del 
Decreto de 20 de enero de 1944 y dis
posiciones Corhp’emenitarias, y en ■aten
ción a los méritos y c i re ansíamelas 
que concurren en don llemique de 
Vilh^na,

Erte Ministerio ha** tenido a bien 
concederle el ingreso en la Orden Ci
vil de Alfonso X* el Sabio, con la 
categoría de Encomienda con Pla'cá. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1944.

. IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario d>2 este M i
nisterio.

ORDEN de 29 de marzo, de  1944 por 
la que se concede a don Manuel 
Bofarul Romaña e l  ingreso en la 
Orden de Alfonso X  el Sabio.

lim o.'Sr.: En virtud de expediente 
promovido de conformidad con lo es
tablecido en el Decnto qe 26 de-ene- 
ix) de 1944 y disposiciones complemen
tarías y en* atención a los méitítos y 
circunstancias que concurren en don 
Manuel Boíarul Rcmañá,

Esto Ministerio ha tenido a bi:n 
concederle el ingreso en,le Orden Gi-

U  ■ - 1

vil de Alfonso X  el Sabio con lá ca* 
tegoria. de Enconricnda* con Placa. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de éste Mm/s- 
, terio.

ORDEN de 29 de marzo de 1944 por 
la que se concede la subvención de 
20.000 pesetas al Ayuntamiento de 
Fuentepiñel (Segovia)  para la cons
trucción directa en dicha localidad 
de un edificio con destino a dos 
Escuelas unitarias, una para niños 
y otra para niñas. 
limo. Sr.ii Visto el expediente so

bre abono al Ayuntamiento de Fuen- 
tepiñel, (Segovia) dé la cant dad» de 
20.000 pesetas, importe /total de la sub
vención que, en principio, y por Or
den ministerial de 9 de enero de 1935, 
se je concedió para construir directa- 
?menl.e en dicha localidad un edificio 
con destino a dos Escuelas unitarias, 
una para niños y otra para niñas*.

Resultando que ha siao favorable 
el resultado de ía visita girada ex
presado edificio por un -Arquitecto de 
la Oficina Técn:ca de Construcción de 
Escuelas qe -ste Ministerio, quien par
ticipa que-se encuentra-completamen
te terminado;

Resultando que aun cüando en este 
expeoiente consta que ab citado Mu
nicipio se le con cea ó el abono de la ' 
primera mitad —10.000 pesrtas—* de 
alcha subvención, que no llegó a per-; 
o ib ir, como se demuestra por decla
ración jurada del Alcaldejpresidente- 
dei m.ncionadó Ay unta miento y cer
tificación expedida por la Interven
ción de Hacienda de la provincia de 
Segovia; . 7  •

Considerando, por tanto, que pro
cede se abofi; a dicho ‘Municipio la 
: cantiuad de 20ÜO00 pesetas, importe 
total de la subvención, de referenc a, 
de conformidad con lo que dispon® ■ el 
.artículo 10 del Decreto de 15 de junio 
ae 1934;

Considerando que en el Presupuesto 
extraordinario d? este Ministerio para 
obras del «Plan Nácional’ do Cultura» 
exista crédito para atender al pago, 
del serv cid ce que se trata;

Considerando que, en. cumplimiento . 
de lo depuesto por las Ordenes de 10 
de enero y , 26 de febrero cé • 1941, 
constan :n el expediente los informes 
favorables de la lección de Contabi
lidad..y de] Delegado del interventor 
generad de Ia Administración del .Es
tado en ".ste Departaimcn.to,, fechas'' 
2 y 23 de marzo del corriente año,

Este Muiste rio ha tenido a • bien ■ 
disponer, do conformidad ccp el acuer
do adoptado por di Consejo de M i-‘
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nistros que con cargo a la agrupa
ción décima, * concepto. segundo del 
Presupuesto extraordinario de ^ste De
partamento- para, obras del «Pldtt'Na
cional c: Cu-Hura», se abone al Al
calde-presidente del Ayuntamiento de 
Fuéntepiñel (Segovia) la cantdad de 
20 0C0 pesetas, importe tota»! di • ia 
subvención concedida, en principio, 
por Orden ministerial de 9' de enero 
qe 1935, para construir directamente <*n 
d cha- localidad un edificio con destino 
a dos Escuelas unitarias, una para 
niños y otra para niñas.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. ^

Dios guarde *, V. I. muchos años. 
Madrid. 29 de már&o de 1944.

• IBAÑEZ M ARTIN

Lmo. Sr, Director general d: Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 29 de marzo de 1944 so
bre abono al Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Puenteáreas ( Pon- 
tevedra) de la cantidad de  
pesetas 54.000, importe de la segunda y 
última mitad de la subvención con
cedida para realizar en el Grupo 
escolar construido por el Estado 
obras de ampliación y adaptación 
con destino a siete secciones y dos 

  grados computables, uno para can
tina escolar y otro para biblioteca.
Timo. Sr,: Visto ¿l expediente sobre 

abano ai Ayuntamiento de Puen- 
teáreas (Pontevedra) de ¡la cantidad 
de 54.000 pesetas, importe de la se
gunda y última mitad de 3a subven
ción que, en principio, y ' por Orden 
ministerial de 6 de junio de 1936, le 
íué concedida (para llevar a efecto 
las obras necesarias en el Grupo es
colar construido por e<i Estado, a fin 
de ponerlo en condiciones pa*a su 
buen funcionamiento, y que se com
pone, de siete secciones y dos grados, 
compútenles, destinados a cantina 
escolar y biblioteca;

Resuftaniió que ha sido favorable 
e í informe de la segunda  ̂y última 
visita do inspección realizada a las 
indicadas obras, dado por el Arqui
tecto .escolar adscrito a üá Oficina 
Técnica d© Construcción de Escue
las <ie-e»te Ministerio; ’

Considerando que procede' se abo
ne al Ayuntamiento dé puenteáreas 
(Pontevedira) el importe dé la gegun- 
da y última mitad d¡e¡' la; subvención 
coneedidíu-^54.000 pesetas—, por ha- 
béfse finalizado las obras de amplia
ción en el Grupo escotar de referen, 
cía, ,y ' que han sjtólo favorablemente 
.¡informadas; • -    y • •

Considerando que en el Presupues
to extraordinario de* este Departa
mento , exist: crédito para atender • al 
pago del scuvicio de que se trata-;

Considerando que, en cumplimien
to do lo dispuesto por las Ordeñas 
de 10 do enero y 26 de febrero ce 

•1941, constan en * el exp diente los 
informas favorables do la SCcc ón ue 
Contabilidad y del In inventor gene
ral de la Administración del Estado, 
tíe fechas 2 y 20 de .marzx> próximo 
pasado,

Este iMi nisterio ha tenido a * bien 
disponer, en cumplimiento del acuer
do adoptado por ei Consejo de M i
nistros, que con .cargo a la/agrupa
ción décima, concepto segundo del 
Presupuesto extraordinario de este 
Dopártamento para obras del «Plan 
Nacional d3 Cultura», se abún»e .al A¿- 
calde-Presidente del Ayuntamientof de 
Puenteáreas (Ponteveora) la» cantidad- 
tí? 54.000 pesetas, importe de la - se
gunda y última mitad- de la subven
ción concedida por% Orden ministerial 
de 6 de junio de 1936 para realizar, 
en un Grupo escolar construido por 
el • Estado, obras, de ampliación y 
adaptación con destino a siete seccio
nes y dos grados conmutables, uno 
para cantina escolar y otro para bi-v 
blioteca.

Lo digo a V. I. para su conoeimteD- 
.to y efectos. 1

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,-29 de marzo de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 29 de marzo de 1944 por
la que se concede la subvención de
10.000 pesetas al Ayuntamiento de 
M erindad de Valdeporres (Burgos) 
para construcción de un edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias 
una para niños y otra para niñas.

limo. Sr.: Visto el expediente só- 
bre abonó a la Junta vecinal de Pé- 
drosa de Valdeporres, Ayuntamiento 
de . Me-rindad de V-ald?<poúys‘ (Bur
gos) de la cantidad de 10.000 pese
tas, imiporte de la segunda y, última 
mitad de la subvención qu?, en prin
cipio, y por Orden ministerial de 9 
de eneró de 1995, se le concedió para 
construir un edificio con destino *  
dos Escuelas unitarias, una para n i-' 
ños y otra para niñas;

Resultando que ha sido favorable 
el informe de la segunda visita de 
inspección . girada al citadó edificio* 
por ún Arquitecto escolar adscrito a 
>la Óficina. técnica da ; Construcción 
de Esouólja de este Ministerio;

Considerando que procede se abone 
a la. aludida 'Junta vecinal la canti
dad d? diez mil pesetas, como segun
da y última mitad de la expresada 
subvención, de conformidad con ló 
que preceptúa el artículo 16 del De
creto de 15 d:* junio de 1934;

Considerando que en el Presupues
to extraordinario de este Ministerio 
para Obras d:l Plan, Nacional de Cul
tura existe crédito para atender al 
pago del servicio de que se trata;

Considerando que en cumplimiento 
do lo dispuesto por las Ordenes de 10 
de enero y 26 -de-febrero de 1941, 
constan en el expediente los informas 
favorables dé la Sección de Contabi
lidad y del Delegado del Interventor 
general de la Administración del Es
tado en ^ste Departamento de fechas 
2 y 23 de marzo del corriente año, 

Este Ministerio ha tenido á bien dis
pon sr. de confórmidad con el acuer
do adoptado por el Consejo de M i
nistros, que con cargo a la Agrupa
ción décima, Concepto segundo, del 
Presupuesto extraordinario de este 
Departamento psra obras d e l . Plan 
Nacional de Cultura, . se abone al 
Presidente do la Junta vecinal de Pe
dresa de Valdeporres. Ayuntamiento 
de Merindad de Valdeporres (Bur
gos), la cantidad de 10.090 pesetas, 
imnorte de la srgunda y última mi- * 

1 tad de la subvención concedida por 
¡Orden ministerial de 9 de eneró de 
1933. pór la construcción directa de 
un edificio con destino a dos Escue
las unitarias, una para niños y otra 
para niñas.

Lo digó a, V. I. para .eu cónoc!- 
miento. y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. • 
Madrid, 29 de marzo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general d? Ense- 
• fianza Primaria..

ORDEN de 29 de marzo d e  1944 por 
  la que se concede al Ayuntamiento 
de Alp (Gerona) la cantidad de
18.000 pesetas por la segunda y úl
tima mitad, de la subvención por 
la construcción de un edificio con 
destino a tres Escuelas unitarias 
—niños, niñas y párvulos—, con  
viviendas para los Maestros.

limo. S r .: Visito el expedienté S o -.;  

bpe abono al Auyntamiento de Alp 
(Gerona) d'fi importe de la subven, 
ción que, en principio, y por Orden 
ministerial dé 26 de junio de 1936 ge 
le concedió‘para construir un’ edificio 
con destino a tres Escuelas unita
rias—niños. niñas y párvulos—.,, con 
viviendas para los Máestroé; 

Resuftandio que ha sid'o favorable ¿l



N ú m .  1 2 0                     B OL E T I N OF I C I A L  DE L  E S T AD O               P á g i n a   3 3 5 7

informe-fio la visita de. inspección gi- 
. rada al citado edificio por un Arqui

tecto escolar, quien participa que se 
encuentra, por completo terminado.;

Resultando que el Gobi-¡-no del lla
mad.) fren le popular abonó al Ay un. 
tam iento de Alo (Gerona), la can ti
dad de 27.000 pesetas por Orden m i
n isterial d'¿ 2- do junio  de 1938, a te
nor de lo dispuesto por el Decreto 

. de 25 de febrero de dicho año. que 
aum entó la cifra que se concedía por 
construcciones escolares;

B e-uPando que ia suma qu? debía 
percibir el citado M unicipio por la p ri
mera, m itad  de la subvención con
cedida ^ra. la 22.500, existiendo una 
diferencia ¿ favor del Estado de pe. 
setas 4.500, que habrá do ser l'fbfl- 
jada a<i concederle^ la segunda y  ú lti
ma m itad de la aludida subvención;

Considerando que procede Se abone 
al Ayuntam iento da ‘referencia la cañ. 
tidad  de dieciocho mil pesetas por la 
segunda y últim a m itad  que le corres
ponde percibir • de la subvención con
cedida, de conform idad con* e l a r 
ticulo 16. d~l Decreto de 15 de junio 
de 1934;

Considerando que en c\ Presupuesto 
ex traordinario  de este M inisterio  Pára 
obre*; <jel «P lan 'N acional de Cultura» 
existe crédko para  a tender al pago 
del rervicio de que se tra ta ;

Considerando qu'?. en cum plim iento 
de lo dispuesto por las .Ordenes de 
10 de enero y 26 de febrero ds l flá 
constan en el expediente los in for
mes favorables de la  Sección de Con
tabilidad y del Delegado del In te r
ventor general d!3 la  Administración- 
del Estado ^en este D epartam ento, de 
fechas 2 y 22 ds m arzo del corriente 
ano,

Bate Ministerio ha tenido a bien 
'disponer, de conformidad con el acuer. 
do adoptado por ei Consejo <j3 Mi
nistros. que con careo a lá agrupa
ción décima, concepto segundo, del 
Presupuesto (>txraordinario de este De. 
parlamento para obras del «Plan Na- 
cioiiaj; de Culture», ce abone al Al
calde-presidente’ del Ayuntamiento d e  
AJp (Gerona^ 'la  oanitidiad db pese
tas 18.000 qur le correspondí percibir 
por la 1 segunda v última mitad 'de 
la-'subvención con cedida p o r 'la  cons
trucción de un edificio cón destino , a 
tres Escuelas Unitarias.—niños, niñas y 
párvulos—, don viviendas para los 
Maestros, rebajadas las 4.500 percibí, 
das de más por Orden ministerial, de 2 de junio de 19G8. ,

Lo digo >a V. I. para  su. .conocimien
to  y efectos-.

Dios guárde a. V. I, muchos años.
Madrid, 29 de marzo de 1944.

IBAÑÉZ MARTIN

Bfco. Sr. Director genetíall de pnse- 
v ñanzá Primaria.

ORDEN de 31 de marzo de 1944 por 
la que se nombra para form ar parte 
del Consejo Nacional de la Música 
a los señores don Pedro Rocamora 
y Valls y d o n  Gabriel García Espina. 

lim o. S r . : Consignada en el Presu
puesto una can tidad  con destino al. 
T eatro  Lírico Nacional y d é  la Ope
ra , ' en  cuya aplicación ha de tener 
'intervención -el Consejo Nacional d- 
la  Música, conviene am pliar éste con 
personas qu?, por sus eipeciales co
nocim ientos tea tra les y literarios, le 
den m ayor eficacia para  la ta rea  que 
h a  de desem peñar.

En su consecuencia, este Ministerio 
h a  resue lto :

Prim ero. Además de las personas 
que componen el C onstjo  Nacional de 
•la Música, nom bradas pór O rden de 
3 de - abril de 1941, form arán parte 
de ¡:s ta  en tidad  don Pedro Rocam ora 
y Valls, como litera to* y don Gabriel 
G arcía Espina, por su cualidad de crí. 
tjdo teatral.- 

LO que comunico a V. I. p a ra  eu 
conocim iento y dem ás R ectos.

Dios guarde a V; I. muchos, años.
1 M adrid, 31 de m arzo dé 1944.

IBAÑEZ' MARTIN

Etimo. S r.,D irec to r general d-e Bellas 
Artes. '

ORDEN de 31 de marzo de 1944 por 
la que se nom bra , con carácter pro
visional, Director de la Escuela de 
Formación Profesional  Obrera de 
Baracaldo a don Francisco Millán 
González.

lim o. S r.: De conformidad cOn lo 
dispuesto en el apartado  sexto del a r
ticulo 28 del Libro I  dej vigente Es
ta tu to  de Fórm áclón Profesional y 
en la O rden de 13 de mayo de J94U, 

Este M inisterio h a  resuelto 'n o m 
brar; con cárác te r provisional, Direc
to r de la Escuela Form ación Pro
fesional O brera dé Barac&ldo a  don 
Francisco M illán González,, Ingenie
ro Industria l.

Bo digo a V. T. para  su.xonócim ien. 
to y electos. '

Dios guarde va V. I., muohos años. 
M adrid, 31 de marzo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo.’ Sr. Director» generad de Ense* 
fíahssa Profesional y Técnica.

ORDEN de 31 de marzo d e  1944 por
la que se nom bra , con carácter p r o
visional, Pre sidente d e l  Patronato 
Local de Formación Profesional de
Baracaldo al Exano. S r . D.  R o d r i g o
Vivar Téllez. 

limo. S r.: De acuerdo con ia pro
puesta ¿levada v pe conform idad con 
lo dispuesto en' el artículo 24 del Li- 
bi‘o I del vigente. E sta tu to  d.? Form a
ción (Profesional, en el articulo cuar
to dé la C arta fundacional y en la 
Orden de 13 de mayo, de 1941,

Este M inisterio h a  tenido a  bien 
nom brar, . con carác ter provisional, 
Presidente del Patronato  Local de 
Form ación Profesional dé Baracaldo 
ai Excmo Sr. D. Rodrigo Vivar Té
llez, G obernador civil d'c la provincia 
de Vizcaya.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 31 de marzo dé 1944.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. D ino to r general .de Ense
ñanza Profesional y  Técnica.

ORDEN de 15 de abril de 1944 por 

la que se aprueban los presupues
tos o r d in a r io  y  adicional del Fond o  

de Gratificaciones a l  personal de 
este Departam ento, de acuerdo con  
la Ley de 13 de m arzo de 1943.

lim o. S r . : Vistos los presupuestos 
o rd in a r io 'y  adicional del Fohdó de 
G ratificaciones al Personal de este 
D epartam ento  qué h an  de regir du¿ • 
-rante el actual «ejercicio económico, 
form ulados de acuerdo con la Ley .de 
43 de m arzo d^ 1943, los cualeá 
ciendrn  a las can tidades de 515,500 
¡y 18.000 pesetas, respectivam ente, 
tan to  para  los ingresos como para los 
gastos que .en  los mismos s? especi
fican,

Este Ministerio, de conformidad con 
el inform e em itido por la In te rv e n - , . 
crón General- de la A dm inistración <teí - 
¡Estado, ha  tenido a bien conceder su 
aprobación. .

Lo a V* I .  p a ra  su conoci
m iento y efectos. /

Dios guarde a V. I.' muchos ?ñcw.

M adrid, 15 de abril de 1944.: • • » • .  ■ • • . .. '

IBAÑEZ MARTTtí '
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O  
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando concurso pura proveer dos 

plazas de Mecánico del Cuerpo de 
Telégrafos en nuestra Zona de Pro
tectorado.

, . Vacantes actualmente en los Servi- 
. qios de Telégrafos de la Zuna de Pro
tectorado, de España en Marruecos 
dos plazas de Mecánicos del Cuerpo de 
Telégrafos de España, dotadas con pe
setas 5.000 de sueldo y 5.000 pesetas 
de gratificación anuales, se proveerán 
por concurso de méritos con arreglo 
a las siguientes bases:

Primera. Podrán tomar parte en el 
¿.concurso los funcionarios deí Cuerpo 
de Telégrafo^ de España que hayan 

..sido depurados sin sanción.
Segunda. Las solicitudes se presen

ciarán en la Dirección Geiieral de 
Marruecos y.Colonias (Presidencia del 
Gobierno) en el plazo de un mes, a 
contar deí día siguiente al de la pu
blicación; de este anunc o en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, acom

pañad as de los documentos siguientes:
a) Certificaciones que'acrediten que 

:el interesado pertenece al Cuerpo de 
referencia y que no haya sido*objeto

sanción alguna.
b) Certificado facultativo que acre

dite que el solicitante goza de la ap
titud necesaria para el desempeño del 
caigo concursado.'

O  Otros documentos que consideren 
conveniente adjuntar en justificación 
de los méritos que aleguen.

.* Tércera, Se tendrán en cuenta para 
la. resolución de éste concurso las pre
ferencias que marca el Dalí.r de 20 
de noviembre de 193,9, sobre provisión 
.de plazas en.tre Caballeros Mutilados',1’ 
ex,combatientes, *ex cautivos, etc.,' en 

• 1 a Admin;stración públ ica del ’ Ma jzen. 
A este fin, los soiicfiantes deberán es
pecificar J ón sus '• instancias .el tum o 
pbr el.que solicitán lasv vacantes, acom
pañando x los documentos precisos.

Madrid, 15 de- abril de 1944 —El 
Director 1 general, P. S ., jó sé  Gómez 
Durán. .

Conforme: El Subsecretario, Luis.: 
Carrero, • '

A nunciando concurso para  pro veer una 
plaza  de In g em ejo  su baltern o  e n  la 
Inspección de Industrias en  la De
legación  de Econom ía , Industria  y  
Com ercio de la Zona de P ro tec to
ra d o . 
Vacante una plaza, de •ingeniero Sub

alterno en la Inspección de Industria,? 
de la Delegación de Economía, Indus-

tria y Comercio de la Zona de Pro- 
tectoiado, dotada en el vigente-Pre
supuesto con la cant dad de 9.600 pe
setas de sueldo y otras 9.600 de gra
tificación, se saca*a concurso con arre
glo a las seguientes ba^es:

Primera. Podrán tomar parte .en 
este concurso los que acrediten perte
necer al Cuerpo de Ingenieros Indus
triales ’ al Servicio del M nisterio de 
Industria y Comercio.

Segunda. Las solicitudes deberán 
presentarse en la Dirección General 
de Marruecos y Colonias (Presidencia 
dei Gob ernó) en el plazo de treinta 
días, á contar del. siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BO- 

.LETTN OFICIAL DEL ESTAÉ>0, de- 
hiendo acompañar la documentac ón 
siguiente:

a)fi .Título o . copia certificada del 
mismo de Ingen;ero Industrial. al Ser
vicio del Ministerio de , Industria y 
Comercio. *'

b) Testimonio de haber sido depu
rado y admitido sifi sanción alguna.

c) Certificado de que el sol'citante 
tiene la aptitud* física necesaria para 
el desempeño del cargo. '

d) Hoja de Servicios o cop'a auto
rizada o documento 'equivalente y 
cuantos documentos consideré conve
niente en just ificación de los méritos 
que alegue. • x ■ ,

Tercera. Se tendrán en cuenta para 
la resolución be este concurso las pre
ferencias que establece el Dahir de 20 
de noviembre de 1929 en favor de 
Caballeros Mutilados, ex’ com baten- 
tes. éx cautivos, etc. A este fin, los 
solicitantes-especificarán en sus- ins- 
t and a s los turnos én que deseen ser 
incluidos, justificándolo debidamente.

Para el turno libre se considerarán 
méritos preferentes haber prestado ser
vicio en la Zona, a satisfacción de sus' 
Jefes, y poseer el idiomá árabe, que 
justificarán, asim'smo, con los corres
pondientes documentos.

M adrid,. 21 *de abril ds 1944.—-El 
Director general, P ; S., José Gómez 
Durá,n. ‘

Conforme : * E31 Suibeecrotario,' Luis 
Carrero.

Tribunal de oposiciones al Cuerpo  
General  Administrativo del Protec

torado de España en Marruecos
Señalando fechas, horas y  fiscal en 
 que han de presentarse los oposito

res para el reconocimiento médico  
y para la práct ica d e los e jercicios. 

Se convoca a reconocimiento .mé- 
d có el día 3 de mayo pió^jnqp^a las 
tres y media de. la tárde, ¿n la Direc
ción General de Sanidad, y .a la' p rá c .; 
tica de los ejercicios de la ' opp&ie ón 
el día 4, a las nueve d e ,la  mañana.- 
a todos los señores oposito íe s  que no

hayan podido presentarse por causas 
justificadas el día que les correspondió 
actuar (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 28 de febrero últ nio), y  
que no se les haya notificado perso
nalmente nueva fecha de actuación, 
significándoles que, en caso de no pre
sentarse el referido día 3, perderán 
todos sus derechos a la ‘oposición.

Madrid, 24 de abril de 1944.—El Pre- 
SLd'inte dcf. Tribunal (ilegible).—Visto 
bueno, el Director general de Mnrru?- 
c q s y  Colonias, P. S., José Gómez 
Durán. • _•

M IN IS T E R IO  
DE LA G O B E R N A C IO N

Subsecretaría
Transcribiendo relación de asuntos so

metidos a estudio d e  la Comisión 
Central d e Sanidad Local en la se
sión celebrada en la fecha que se 
indica. -
En sesión celebrada por la Comi

sión Central de Sanidad Local, el día 
20 d e  abrir del corriente año, para 
•estudio de los asuntos sometidos a 

i su aprobación, conforme a. lo dispué*- 
. fo en el artículo 118 de la Ley M uni- 
. cipal vigfnte, de 31 d e  octubre de 
T93'5, y . segundo d e í Decreto de 4 de 
julio de 1938, ha conocido de los si
guientes: :

1.°- Barcelona (capital). — Proyecto 
de modificación de alineaciones en el 
enlace de l a ' avenida del Generalísi
mo Franco con la carretera de. Es- 
plugas. Qu'edó aprobado.

2.° Jaén (Linares).—Proyecto para 
ía construcción de' un Mercado en la 
plaza dé 'Santiago. Se acordó’se des
place a dicha localidad el Inspector 
de las Obras y. Construcciones d?l 
Patronato Ar.t i tuberculoso, don A n -' 
tOñio de la Vega, Arquitecto afecto 
a la Dirección General de Arquitec
tura,-'para que, a i la vista de los an
tecedentes'obrantes en el Ayuntamien
to y acuerdos de esta* Comi:ión con 
él relacionados, proponga a la misma 
¿o que estime procedente.

3.  ̂ Madrid (Chamartín d? la Ro
sa ) .—Proyecto de nutvo* Cementerio. 
Dt> conformidad con lo sugerido por 
las Direcciones' Generales d? Sanidad 
y de Arquitectura y Junta de Recons
trucción de Madrid, se acordó qu-e; debe 
espemrsi? para revólver sobre tal pro
yecto a que S3 apruebe la Lev Urba- 
nís(:ca de Madrid, que. se encuentra 
á estudio de las Cortes Españolas.

4.° Pontevedra ''•(Vígo) — Plan  
alineaciones y rasantes., 3? acordó 
por unanimidad aprobar, con el solo 
carácter de «Pian de' alineaciones y 
rasante;», el. estudió h:cho por el 
Ayuntamiento de'V igo en 14 de'ene- ' 
i*p <it; 1943. exceptuándose i de dicha 
aprobación las siguientes partes^
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a) Prolongación de la nueva calle 
de Torre Cedeira a través del casco 
viejo ele la población, debiendo bus
carse el enlace de dicha vía con la 
de pLy Ma.rgall sin .afectar a ja fá
brica de gas y electricidad.

b) Via Sol-Couito en su primera 
parte, esto es, desde, la Puerta del Sol 
a la glorieta de encuentro con Ta- 
tooa-da Leal, frente a los Maristas, 
que se estanca innecesaria y s^ría de 
ejecución muy costosa..

c) Vía Sol-Couto, en su segunda 
parte, que deb? ser siu-tituídá por la 
que, rectificada, se señala en el. plano 
que se le adjunta.

d ) .. Vía diagonal proyectada desde 
el arranque en Lepanto de la aveni
da d'e-l Generalísimo hasta Taboada 
Leal, vía que puede ser-sustituida por" 
la ya existente denominada Travesía- 
Alta, que parte de la calle de Alcal
de López Varda, entrada de la ca
rretera de Pontevedra.

e) El cuadrilátero que en la falda 
Este del Castro forman las calles del 
Generalísimo, Ecuador, Taboada Leal 
y la sin nombre que desde la plazole
ta d-1 depósito de aguas termina en 
3a avenida del Generalísimo. El nue
vo trazado de la? alineaciones de este 
pequeño sector deberá presentarse a 
«la aprobación en el plazo máximo de 
tres meses.

f) Calles en cruz y glorieta pro
yectadas en Ja zona- comprendida en
tre la calle de García Barbón, vía 
Ferrocarril (.respaldada por un terra
plén. de 14 metros de altura) y pro
longaciones de Serafín Avendaño y 
Cancele ira. Respecto de las dichas- 
calles/d':be quedar aplazadla su apro
bación hasta tanto que s? haga el 
traslado d? lá estación de ferrocarril.

También la Comisión, después del 
precedente acuerdo en firme, acordó 
hacer al Ayuntamiento la siguiente 
recomendación:

Que una vez enviadas, en el plazo 
citado do tres meses, las nuevas pro
puestas para el cuadrilátero d /l apar- 
tadó e) y perfiles longitudinales do 
nuevas vías, especialmente de las prin
cipales, el Ayuntamiento'de Vigo con
tinúe sus trabajos de ordenación urba
nística en los dos sentidos señalados 
en su informe por la Dirección General 
do Arquitectura; o sean: . uno. plan, 
tiramiento del problema urbano en su
conjunto para abarcar en éste la to
talidad del extenso término munici
pal, y otro, desarrollo sucesivo y por 
el orden que estime de-mayor Urgen
cia de los proyectos parciales de 
distintos sectores, incluyendo en los 
mismos las respectivas Ordenanzas de 
edificación y redactándolos en la fori 
ma prevista t*n el vig-cnte Reglamen
to de Obras, servicios y Bienes mu
nicipales.

Para la ejecución d : estos trabajos,

y a modo de orientación, deberá el 
Ayuntamiento tener en cuenta las 
normas que señala la citada Dirección 
General de Arquitectura en los apar
tados cuarto, quinto, sexto y séptimo 
de su :informe, i que son los . siguien
tes:

Cuarto. La disminución de terra
plenes y desmontes en las -zona* de 
edificación alta mediante la adapta
ción al terreno compatible con una 
cierta regularidad:

Quinto. El aumento de dimensio
nes d? tos manzanas para distribuir 
los gastos *de urbanización forzosa
mente costo:os por las dificultades lo. 
pográfica s.

Sexto. Indicación de soluciones de 
posible variedad isn las escalinatas pa
ra dotsrjas de un cierto atractivo .ar
quitectónico, editando lá monotonía 
de las grandes escalinatas rectas de 
aspecto agobiante.

Séptimo. Nuevo estudio de las mo
dificaciones de trazado conforme a. las 
Indicaciones que' se han señalado an
teriormente.

5.° Tarragona (Reus),. — Proyecto 
de nueva plaz .̂ de Mercado. Quedó 
aprobado. -

Ló que se hace público para cono
cimiento de las Corporaciones intere
sadas y demás efectos.

Madrid. 27 de abril de 1944.—El 
Subsecretario de la Gobernación, Pe
dro F. Valladares.

Dirección General de Sanidad
Haciendo pública la petición de per

muta entre los Médicos de Asistencia 
Pública Domiciliaria don Santiago 

 Gómez y don Rafael Guillén. 
 Don Santiago Gómez Constant y 
don Rafael Guillén v Alfaro, Médicos 
del Cuerpo de As stencia Pública Do
miciliaria' con destino en los Ayun
tamientos de Castellón de Rugat y 
Rugat (Valencia) y en el de Peñas
cosa (Albacete), respectivamente, di
rigen instancia a este Departamento 
solicitando la permuta de las plazas 
de referencia.

Y con el fin de que tenga lugar 
el debido cumplimiento de los precep
tos contenidos en la Orden ministe
rial de 26 de julio de 1943, se hace 
pública la petic ón de permuta. -alu
dida en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, a fin, de que los demás 
Médicos o los Ayuntamientos lntere_ 
saclos puedan formular reclamación si 
lo estiman conveniente, cuya permuta 
tendría lugar si en el plazo y condi
ciones señaladas en la Orden minis
terial citada no se hubiese formuládo 
reclamación alguna.

Lo qüe se hace público para general 
conocimiento y oportunos efectos.

Madrid, 20 de abril de 1944.—El Di
rector general, José Á. Palanca.

Referente a la convocatoria de oposición 
r estringida publicada por Ord

en circular de es ta Dirección Ge
neral con fecha  4 d e  marzo último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 19), para provisión en  pro
piedad de plazas de la plantilla del 
Cuerpo Médico de Asistencia Pública 

Domiciliaria.
Examinadas las reclamaciones fon* 

muladas con motivo del anuncio d? 
la convocatoria de oposición restrin„ 
gida publicada por Orden circular da 
esta Dirección Genera] de Sanidadfc * 
de fecha 4 de marzo último (BQLE* 
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 19>, 
para provisión en (prcxpieaad de ¡pía-* 
zas de la plantilla di;i Cuerpo Mécicofr. 
de Asistencia Pública Domiciliaría^ 
con arreglo a los .preceptos de las OrJÍ 
den,£¿ ¡mni'Steriales de 8 de novieuuf 
bre de 1943 y 21 de febrero ael co*  
rriente año, *

Esta Dirección General ha tenido^ 
a bién disponer lo- -siguiente:

1.° Queda anulado el anuncio dd 
las plazas de Médico d¿ Asistencia- 
Pública Domiciliaria que a continua/ 
ción se expresan;

Plazas de primera categoría
Noya, Distrito tercero (La Coruña), 
Zamora, Distrito séptimo.

Plazas de segunda categoría 
Ciruelos de Cervera y agregados, 

Distrito único (Burgos)'.
Culisra, Distrito cuarto (Valencia'),;.

Plazas, de tercera categoría
Fuencaliénte y- agregado, Distrito/ 

único (Ciudad Real).
2.° Queda rectificado él anuncio 

oe las siguientes plazas:
Plazas de primera categoría

Can j ay a r, D:str i to * prirn: ro (Aliñe- 
ría); debe decir: Canjayar, Distrito 
segundo (Almería).

Badajoz, Distrito quiñi to; de-be de
cir: Badajoz, Distrito 11. t 

Hervás,i Distrito primeroN (CácéreS>: 
debe' d*ecir: Hervás, I>istrito segundo 
(Cácer~s).
 Linares, Distrito quinto (Jaén); 
be decir: Linares, Distrito noveno 
(¡Jaén)? ' ^'

Fonsagrada* . Distrito cuárto (I 'li
g o !; debe de'cir; Fonsagrada, Distri
to segundo (Lugq). .

Santa Cruz de Tenerife, Distrito, 
sexto; debe d:cir: Santa Cruz de Te
nerife, Distrito octavo.

Plazas de segunda categoría
Puerto del Son; Distrito primero 

(La Coruña); debe decir: Puerto del 
Son, Distrito segundo. ' ( La Coruña).

Illas, Distrito único (Oviedo); d :- 
be ser comprendida, esta plaza éntre 
lás de tercera categoría.
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Plazas de tercera categoría
Santiago y agregado, Distrito tíni

co (Cace res) d.be decir; Santiago 
de] Campo, Distrito único (Cáceres).

RiosaLdo y agregados, Distrito úni.. 
co (Guadalajaral; ¿che decir: Riota- 
kdo y agregado, Distrito único (Gua
da jara). '

Zuera, Distrito segundo (Zarago
za i; debe decir: Zuera, Distrito pri
mero (Zaragoza),

Plazas de cuarta categoría
Poveda de la Sierra y agregados, 

Distrito' único (Guadalajara); debe 
decir: Poveda de la Sierra ’y agrega
do, Distrito únicq (Guadalajara).

3.° Se -incorporan a la convocato
ria aludida para su provisión en pro. 
piedad las siguientes plazas:

Piases de primera categoría
/ Soria-, Distrito tercero, 

v Valladolid, Distrito octavo.
- Valladolid, Distrito 16.

 
Plazas de segunda categoría 

Vi 11 amueva de Gumiel, Distrito úni
co (Burgos).
. Noy a, Distrito primero (La Cor uña). 

Almachar, Distrito único (Málaga).

PIazas de tercera categoría
' '  Hinojosa de Calatrava, Distrito úni- 
cq (Ciudad Real).

Madrid; 26 de abrí] de 194.4. — El 
Director general, José A. Palanca.

Haciendo pública la vacante de la 
plaza de inspector segundo de Gé
neros Medicinales, de la Aduana de 
Barcelona, para que puedan solici
tarla los que reúnan las 

condiciones que se señalan.
Hallándose vacan te ría plaza de Ins

pector segundo de Géneros Medicina
les de la Aduana de Barcelona, y.con 
el fin da proveer la misma. *en cum-

• pl i mien to de lo dispuesto en el ar
tículo 63 de las vigentes Ordenanzas 
de Farmacia, se hace pública esta 
vacante para que los Licenciados y 
Doctores en Farmacia a quienes' inte-

• ■ res? 'puedan solicitarlo de la Jefatu
ra provincial de Sanidad de Barce
lona durante el plazo de quince días.

La Jefatura provincial d?-Sanidad, 
mencionada elevara a la Dirección 
Genhral de Sanidad la correspondien
te prepuesta,. debidamente dictamina, 
da, haciendo upa tema y-, oyendo el 

, v iparecér. de la Junta provincial de 
Sahidad.

Lo que se hace-público para gene
ral conocimiento. . . ’ . . .
; Madrid, 26 de marzo de 1944'.—El 

Director general; José A. Palanca.

Dirección General de Correos y Te
lecomunicación. (Correos. — Sección 
cuarta.— Red Postal.— Negociado de 

Centros y Enlaces)
Anunciando subasta de contrata para 

la conducción del correo e n carruaje 
o automóvil, entre las oficinas del 
Ramo d e Artesa de Segre y Santa 
María de Meya.
Debiendo precederse a la celebra

ción de, subasta para contratar la 
conducción del correo en carruaje o 
automóvil entre las Oficinas dél Ra
mo de Artesa de Segre y Santa Ma
ría de Meya, en el tipo dé mil se. 
tec lentas noventa y nueve pesetas 
anuales y con arreglo a las demás 
condiciones d‘:l pliego . correspondien
te, se advierte al público que el re
ferido pliego se hallará de manifies
to en Lérida, y Artesa de Segre hasta 
el día 22 de mayo próximo y que la 
apertura de p ingos tendrá lugar el 
día 27 del mismo mes, a las once 
horas, en Lérida.

•Madrid', 18 de abril de 1944—El 
Director general, R. Miguel.

Modelo de proposición 
Don F. de T., natural de *.......  ve

cino de se obliga, a desempeñar
ía conducción diaria del correo de... 
a ... y viceversa, por el precio de ... 
(en letra) pesetas ... (en letra) 'cénti
mos, con arreglo; a  las condiciones 
del pliego aprobado por el Gobier
no. Y para seguridad de esta propo
sición acompaño 'a ella, por separa, 
do, la C3rta de pago q;ue acredita 
haber depositado, en ...... la fianza de
359,80 pesetas. :

(Fecha y firma del interesado) 
584-A. C.

Anunciando subasta d e contrata para 
 la conducción del correo, en auto

móvil, entre las oficinas del Ramo 
de Vigo y sus estaciones férreas y re
cogida de buzones.
Debiendo precederse a la celebra

ción de subasta para contratar 1-a con
ducción'dél correo en automóvil entre 
las Oficinas* del Ramo de Vigo. y sus 
estaciones férreas y recogida de bu
zones .en él tipo de veinticinco mil* 
pesetas anuales y con arreglo a las. 
demás condiciones drí pl-egóx corres
pondiente, se advierte al público que 
el referido pliego se hallará d? ^ma
nifiesto en la . Administración princi-, 
ipal de Correos dé Vigo hasta el día 
20 de mayo próximo, y que la aper
tura d'3 pliegos tendrá lugar ct; día 23 
del mismo mes.,.a la* once horas, en 
la Administración principal de Vigo.

"Madrid. 24 de abril de 1844.—El 
Director general, R. Miguel.

MOdeto de proposición 
• D. F. T.', natural de ... .vecino de ... 

se obliga a desempeñar lu ■ conducción

 diaria del correo de ... a  ...
y viceversa, por el precio d? ......  (en
letra) pesetas ........  (en letra) cénti
mos, con arreglo a las condiciones del 
pliego aprobado por el Gobierno. Y 
para seguridad de esta proposición,; 
acompaño a ella, por separado, la 
carta de pago,que credita habur de
positado en ......  la fianza de 5.000
p:s?tas.

.* (Fech? y firma del intensado)
624—A. C.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda 

y Clases Pasivas
Continuación al anuncio de extravio 

de los cupones de la Deuda Pública,
 de las emisiones y vencimientos que 
se mencionan. (15.a relación.—Pu
blicadas las a nteriores en e l BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ros 106 al 119.)

i Factura núm. 193, de Deuda Amor- 
tizáblc 5 por 100, 1927. sin impuesto, 
vencimiento octubiy de 1938:

Serie A, números 243 52, 29.609,
33.049 al 51, 40.138, 40.327, 61.685 y 
6, 62.744 al 7, 66.079/ 86*.065 106.215, 
109.311 al 16, 110.269 al 78, 110.293 
v 99, 113.120 a'l 94, 124.028 al 30,
134.122, 134.268 al 70, 134.346 y 7, 
136.504 al 8, 144.744, 145,390, 171.780, 
172.085/ 198.278, 213.581 y 5, 238.285, 
238.348 y 9, 242.279, 249.113, 261*276, 
271.863, 273.001 al 3, 277:528 ar. 30,
287.259, - 297.032, 297.339, 297.341,
293.049 , 299.051 ál 53:
\  Serie B, - número5 2.170, 12.568,
12.610, 22.060, 27.019 y 20 29.928 y 9, 

,34.096, 34.104 al 11/41429, 42.432 al 
39, 43.577, 44.340 y 41 47.096, 47.108 
el 10, 50.081 al 84, 50.152, 50:183/
51.606. 54.568, 55.9#00 y 1. 56.554 y 5, 
56.704, 56.735, 56.901, 63.139, 66.039 
y 40, 79.539 , 79.858 v *9, 84.712, 87*465, 
97.558, 102.317, 107.939. 108:248,
109.023 ail 25, 111.198, 111.734 y 5,
114.266, 114.946.

Serie. C, números 101 al 103, 3.114 
y 15 , 9.770, 12.536, 19 834, 30.345 al 7, 
37/432, 38.226 y 7. 47.^40, 52.174, 
52.444 , 52.890, 50. 359 y 60, 60.810, 
69.936* 74.313 y 14, .89.751 al 5, 89.885, 
90.825 , 91.062 al 66, 95.347, 95.462, 
99.020, 102.016, 102.558 al 60, 102.560 
al 73, 102.788, 103.719 M 21, 103*672 
y I. 106.102, 106.104, 108.111, 113.217 
y 18, 114.181. 116.741. y 742, 117.583 
al 85. 127.666. 1£7.707, 127.738.

Ser é D, números* 3.727, 14.956,
16.967, 19.998, 20.509 y 10, 21.921,
22.411 y 12.'22.728, 23 017 y 18. 24.052.

Serie E. números 3.086, 3.858 y 9, 
5.508. 6.372, 12.040, 12.365, 12.772,
13.. 669, 15*3162.

Serie F, números 2,446, 3.142,
5.002, 7.001, 8.825.

: • fQ M tinm rfa)' ‘
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MINISTERIO 
DE IND US TRI A Y  COMERCIO

 Secretaria General Técnica.

Refundiendo  disposiciones anteriores 

sobre precio de venta al público de  
l o s  accesorios de farm acia que se de

terminan.

limo. &r.: Por r.esoluc ón de está 
Secretaría General Técnica de fecha 
12 de marzo de *1943»'publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
17 del mismo'mus, se estableció la cla
sificación de los a'Gcesorics de farma
cia» determinándose a.l m ano tiempo 
los márgenes comerciales de aplica
ción para la venta de dichos .artículos 
en los establecimientos legalícente au
torizados para expenderlos.

'Por resol uc.ón' posterior, de fecha lfl 
dél corriente mes de abril, nó publi
cada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, so determinó el margen co
mercial que pueden aplicar los alma
cenistas de accesorios de farmacia.

Por . otra paite, se han íormuládo 
4;versas consultas por organismos ofi
ciales y establecimientos del ramo 
acerca de la forma de hacér efectiva 
la obligación del marcado del precio 
dé venta aJ público de estos artículos, 

Oon el fin de unificar las deposicio
nes dictadas hasta la fecha sobi# la 
materia, y al mismo tiempo determi
nar la forma en que debe ser mar
cado en los accesorios de farmacia el 
precio de venta al público y cumplido 
este requisito en los establecimientos 
legálmente -autorizados parNa lá  venta 
de estos artículos, esta Secretaria Ge
neral 'Técnica ha considerado conve
niente refimd'r ep una nueva dispo
sición las resoluciones anteriores, dari. 
dó al mismo tiempo las normas ne
cesarias pdra el cumplimiento de lo 
relativo al marcudo de precios. .

* . En virtud de lo €xouesto. previo in
forme del Consejo General dfc Cole
gio* Oficiales dé Farn^acéntico.s, eg-tá- 
S ecr e ta iG e n e ra l Técnica ha tenido 
a bien disponer lo que a continuación 
eé indica, quie será aplicación con 
carácter general para la Península., 
lelas Baleares. Canarias y plazas de 
Soberanía de Marruecos:

JT.d- Lofe accesorios de farmacia que
dan" clasificados •én'-Ios- siguibrJtes gru: 
pos:

Grupo A),. Articulas de qonnu.— Apa
ratos receptores die orina, asientos, 
bolsas para hielo y aguá caliente, bra
gueros inguinales, umbilicales para pi
ños, guantes p?.ra operaciones, dedi
les. duchás vaginales, , esponjas
de goma, y nafurafe en sus. distintas 
formas, 'fajas .'ortopédicas' oar? Caba
llero y señora, de 'dWbtas óplicacio- 
ftes; hules v«ar.a cama©, ^hedías para 
Z ‘ * ..W-: • . -  ■' . y.

varices, peras de goma en sus dis
tintas •fonhas, vendas y. apheaciot: 
preservati'vos en sus distintas clases, 
tapone» de rguma,: tnbos :de gomar pa
ra .irrigador, tetinas en sus distintas 
formas, vendas de tejido elástico y 
braguero* corrientes. ¡

Grupo B), Articula  de vidrio,—Aba. ; 
já-lenguas de crista/1, material de la
boratorio -en toda su ostensión,' am
pollas vacías,' bañeras.para ojos, bi
berones en sus distintas clases, Saca- 
leches; ven tosab oq u illa s para oxL 
geno, botellas y toda clase de frasoos, 
cánulas en sus. distintas variedades, ! 
cuenta-gotas, irrigadores de cristal, je
ringuillas en todos sus tipos, morte
ros, pulverizadores en sus distintas 
clases y termómetros.

Grupo O). Apósitos.— Algodón, gasa 
hidrcfila, vendas de gasa esterilizada, 
etcétera.

Grupo D), Metales, — Agujas para 
distintas aplicaciones, caloríficos, es-5 
cofinas, espátulas, espéculos. €?tuches 
niquelados para jeringas, inhaladores 
•e irrigadores.

Grupo E) Todo- artículo, ' que no 
pueda, incluir ?o en los grupos anterio
res. pero, que sea de venta exclusiva 
en farmacias, bazares- médicos, etc.

2.° Márgenes comerciales de apli
cación.—Almacenista,—El márgen co
me re i al que pueden., aplicar lo* alma, 
cenista?. d? accesorios de farmacia 
será; como máximo, el 15 por 100 so- 
bfe el precio de costo en fábrica de 
los .citado^ -artículos.

Venta al detall en farmacias, b«- 
zares médicPs, ete.—L os márgenes co. 
merciale* d?; aplicación ’ para la ven
ta, al de.tíill de i los accesorios de far
macia en los establecimientos legal. 
ment-e - autorizado* para expenderlos 
serán los • siguientes:

Grupo A): 4o por 100, excepto en 
los braguer<vs corrientes, que será el 
35 por 100. , . .

Grupo B ): > 45 por 100 cuando el 
valór d-el artículo no exceda de una 
.peseta.

40 por 100 para* el valor superior 
a una peseta. * t .

Grupo C ): 40 por 100 hasta una 
peseta. ‘ » -

35 mor 100 de una a diez pesetas.
/  30 por 100 de diez pesetas en ade
lante. ’ '

Griipo D ): 40 por 100.
; Grupo E ): 35 por Í00.

'•Todos los porcentajes *eñalados' se 
considerarán como -topes máximos de 
aplicación, y.oii ellos figuran inclui
das todos Ccs gastos originados' por 
la mercancía hásta.su llegada al con. 
sumidor.

3." . Mareado del precio de v^nta al 
públicó en los accesorios de farmacia.
Todos los''accesorias de farmaéia. al 
rer expendidos en los establecimien
tos legRiméhte - autorizado© paita su

venta, deberán llevar obligatoriamente
 marcado su precio <¿6 venta a>l pú

blico. y para dicho marcado Se obser
varán las- norma3 siguientes, que en
trarán en vigór a partir del primero 
de máyo de 1944: ( .

Grupo A) ArtíeuTols de goma.-—T e - ' 
tinas, sondas de goma, chupadores, 
dediles y preservativos, en los que el 
marcado de precios debe realizarse- 
en .las cajas en que están contenidos, 
fijando en lu etiqueta e1 precio d'e ia 
Unidad. -
• Grupo B) Cuentagotas de cristal y 
gema y termómetros clínicos,., pezone
ras de cristal y goma. • Marcado de 
precios !on úu misma forma del grupo 
anterior. ' ,

Grupo C) Todos los artículos con
tenidos en e-tc Chupo díben venir 
marcados con el precio de venta al 
público por el fabricante, respetando 
los. márgenes comerciales oficiatmen. 
te autorizados para mayoristas y mi
noristas.

Grupo D) . Agujas en sus distinta'* 
formas y clases, marcado el rxrecio- 
por unidad on la caja que las con
tiene.

Grupo E) Discos para callos y p 'n . 
celes para apT-caciones medicinales, 
en la forma del., grupo antoiior.

Todos lo.s artículos de los ais'tintos- 
grupos no designados expresamente en 
la relación anterior, quedan suiétos. é l , 
marcado de precios ncr ejemp'ar.

Lo que comunico a V. I. para su 
Conocimiento y • efectos*.

Dios guarda vi V. 1; muchos años.
. Madrid. 26 d* abril dé 19-44.—El 
Secretario general Técnico. Garlo? Abo
llado.
limo. 6r. Comisario general de Abas

tecimientos y Transportes. (

Comisaria General de Abastecimien
tos y Transportes. ( Dirección Técnica) 

A n u n c ia n d o  el e x tr a v ío  de  la s cartillas 

 in d iv id u a le s  d e  ra c io n a m ie n to  

 q u e  se c i ta n .

Habiendo f-ufrido e x tra jo  la carti
lla individual • de racionamiento # 
tercer período, serie T, núin< 95!43¡3, 
se pons en conocimiento de todas las 
Delegaciones Provinciales, Subdeleva
ción del vCampo de G ibraltar, Delega^. 
c:oncs Locales Especiales . y DeL-egá*. 
ciones Local:s. tíó Abastecimientos y 
Transportes, así como qe la ,Delega
ción de Economía. Indu.ebria y ComeiV . . 
cio .de la Alta Comisaría de España 
en Marruecos,, que, la referida ca rtu  
lia queda anulada a todos ;os efecto*.

Madrid, 24 de abril d; 1244.— El 
Comisario -general, pufino Belirán.
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M IN IS T E R IO  DE EDUCACION  
NACIONAL  
Subsecretaría

 Edicto por el que se concede audien
cia pública a efectos de clasifica
ción como de Beneficencia particu
lar, de las Obras Pías que se citan . 
Incoadas ánte este Ministerio sen

dos expedientes para clasificar cnmo 
benéfico-docente, de carácter particu
lar, la Fundación instituida en Madrid 
por don Federico de Sawa Salazar, 
llamada «Escuela de Nuestra Seño ¡-a 
de JOS' Dolores»; y para, transmutar 
los fines d'e lavS instituciones d'2’ f.a 
misma índole, denominadas Escuelas 
de . San Fermín y Escuela de Antes y 
Oficios- 'creadas, respectivamente, por 
don Fermín Mosquera Vázquez, en 
Caldas de Reyes ‘ (.Pontevedra), y por 
don José 'Bolado ’Rivadcneira, • c-n 
X ugd; \

.La Superioridad ha dispuesto, en 
cumplimiento * de lo prevenido en el 
ert. 43 pe la Instrucción g me ral de 24 
de julio de 1913. conceder audiencia 
a los representantes . de dichas' Fun
daciones e j n t-e res a dos en sus benefi
cios,. por término de quince días la
borables, á contar desde el - inmedia
to aj de 'Id publicación del Drofenté 
edicto -en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, \jl'¿ZQ durante el .cual . se 
hallarán de manifiesto los expedientes 
de'rcfeVencia en la Sección de Fun
daciones del expresado Ministerio, de 
diez de la mañana* a dos de la tarde, 
los ' días la bora-tole"s.

L-o que se' hace público para gene
ral*. conocimiento.

Madrid. 3' de abril de 1944.—Él Jefe 
de la Sección. Eduardo Torna Iba.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria 

Disponiendo se distribuyan las cantidades
 percibidas en  el concurso-oposición 
 a Direcciones y  Secciones de 

 Escuelas anejas a Normales del Ma
gisterio.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el número séptimo' de la Orden 
ministerial de 15 de julio . de 1943, 
por ía que s-e coiivucan oposición :s a 
Direcciones y Secciones de Escuelas 
anejas a las normales del Magisterio 
Primario, . .

Esta Dirección General ha resuelto:
• Xas cantidades percibidas por los 

Tribunales, de acuerdo con la Orden 
circular de 29 de marzo próximo pa_ 
sado, se distribuirán en la foim a si
guiente: Los Presidentes 'percibirán 
por asistencia el treinta por ciento d-el 
totál de lo recaudado,’ los Vocales el 
cuarenta y cinco por ciento y el quin
ete por ciento se destinara/ a los gas
tos de oposición, ingresando en el 
Tesoro lo restante si lo hubiere.

La distribución de todas las canti
dades ge someterá a ia aprobación de 
esta Dirección. 1

Lo que comunico a W .  -SS. para 
su conocimiento y demás'efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos 
años.

Madrid, 17 de abril de 1944. — EL 
Director gincral, R. de Toledo,
Sres. Presidentes del concurso oposi

ción a Direcciones y Seccion.es de 
' Escuelas Anejas a las Normales d-ei 

Magisterio.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Nombramiento de Comisión Califica
dora del concurso-oposición a la pla
za de Profesor titular de «Química 
general y Análisis química» en la 
Escuela de Ingenieros Industriales, 
Establecimiento de Madrid.
Terminado el plazo <¿e presentación 

de instancias en solicitud de tomar 
parte en el concurso oposición a la 
plaza de Profesor titular de «Quimica 
general y Análisis' química», vacante 
en la Escuela de Ingenieros Industria
les, Establecimiento' de Madrid, y re
cibidas las propuestas correspondien
tes, •

Esta Dirección General ha resuelto 
nombrar da Comisión Calificadora q^e 
ha d i juzgar el citado concurso opo
sición, de. la que será Presidente el 
i'lustrísimo señor Director general de 
Enseñanza Profesional y Técnica o 
la* persona en quien dcligue, y que se 
halla constituida' por los señoras sl  
guientes: .

Director de la Escuela, don' Manuel 
Soto Redondo.

Profesor, don José Martínez Roca. 
Suplente, don Adelardo Mártíniz-

de.Lámadrid.
Por el Consejo de .industria, don- 

Rafael Amatr’.ain Martínez. • ' 
Suplente, don Fernando Bances de 

Midrano.  ̂ '
Por la Dirección General de Indus

tria, don ¡Marcelino Diego Cendoya. 
Suplente, don José López Vargas. 
Por el Patronato «Juan de la Cier

va», don José Antonio d£ Artiga3 y 
Sánz. .

Suplente, don Antonio Mora Pas
cual. »

Por el Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas, don Manuel Lo
ra Tarn ayo.

Suplente, don Ramón Casares Ló
pez. ' .

Los aspirantes podrán recusar a los 
Juec:s y: supTehtes que consideren in- 
comroa tibies, de conformidad co n ’  el 
articulo 13 del Decteto d'e 14 de. ene
ro de 1933, en el plazo de diez dn,s ; 
naturales a partir del •siguiente al do ,

la publicación de la presente Orden 
en el EOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

-Lo que se hace público para gene-, 
ral conocimiento.

Madria, U de abril de 1944.— El 
Director genera], Ramón Ferreiro.

Tribunal del concurso-oposición pa
ra proveer las plazas de Maestros 
de Taller de Metalistería Artística 
vacantes en las Escuelas de Artes y 
Oficios Artísticos de Madrid, Jaén, 

Algeciras, Tárrega y Granada 
Señalando fecha , hora y  local en que 

han de presentarse ante el Tribunal 
los aspirantev a dichas plazas.

‘ Se convoca a los señores opositur.es 
admitidos a esre concurso-oposición: 
Don Jesús Moreno Fuentes, don Juan 
José Ramírez Rubio, don Esteban Ca
lleja Herrero, don Juan do Dios Lori- 
te Amate, don José Espiaos Alonso, 
don Rodolfo de Dios Delgado, don 
José Ricart Chao, don (Enrique Navas 
Parejo, don Francisco Jiménez Aro, 
don José María Barrera Plaza, don 
Luis Brucet Gelmá y. don Jos£ Gabriel 
Alanín • Simón., para el día 19 del 
próximo-mes de mayo, á las siete tic 
la tarde, pn la Escuela do Artes y 
O fic ia  Artísticos de la calle d? la 
Palma, 46, Madrid, para hacer acto 
de presentación ante el Tribunal.

Madrid, 23 do -abril de 1944.'—El 
Presidente .del Tribunal, Emilio Ca
nosa.

M IN IS T E R IO  
DE OBRAS PUBLICAS  

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando definitivamente a «Boet
ticher y Navarro, S. A.», el segundo 
concurso de las obras de suministro 
y m ontaje de las compuertas de la 
presa de derivación del canal bajo 
del Alberche.

■ Este 'Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente el segundo con
curro de las obras de suministro y 
montaje de las compuertas de la pre
sa de derivación del Canal Bajo del 
Ajbirche a «Eootticher y Navarro, 
Sociedad Anónima», que &e compro
mete a ejecutarlas ■ por la cantidad 
de '2.814.299.c'5 pesetas, y cori arreglo 
a las condiciones establecidas en los 
pliegos que rigen para •:sta. contrata.

De orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su co
nocimiento y efectos, con remisión de" 
un ejemplar del pliego de condiciones 
particulares y económicas. •

Dios guarde a V. S . . muchos años. 
Madrid’ 18 de abril de 1944. —  El 

Director gencral. F. García de Sola.
Sr. Ordenador'Central de Pagos.


